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JUAN CARLOS R.
EI'M:nistro cW Educación y Ciencia.,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ·AMBRONA

DISPONGO,

Articulo único.-Se eleva al grado profesional el Estudio de
MúsiCa «J.'R. Santa· María- (en la e.ctualidad Centro no oficial
reconooido de Ens-eñanza Musical de grado elementaJ), sito en la
calle de D. Jaime 1, nueve, tercero centro, de ZaragQza, con el
8lcance, y efectos que para dicha clase de. Centros e&tableoen
las disposiciones vigentes, y se a.dscrlbe al Conservatorio Profe
sional de Música de Teruel a efectos de formalización de ma
tricula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a veinti6-ie~ de noviembre de mil nov:e
cientos ochenta· y uno.
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III CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPltESA ..COMPANIA
RADIO AEREA MARr~IMA ESPAÑOLA, S. A.a

l. DISPOSICIONES' GENERALES

. Artículo 1.- Ambito territorial.-Las ¡>Tescripciones del pre
set!te Convenio Colectivo afectarán a todos los centros de tra~
bajo de la Compañia, situados en el territorio nacional, por lo
que es de ámbito nacional, con exclusión de cualquier otro.

Art. 2.° Ambito personal.-Las normas del presente Con
venio Colectivo se refieren a. todos los trabajadores de la. «Coro.
pañia Radió Aérea Marítima Española, S. A.a., con exc!us"iÓD del
personal radiotelegrafista dédicadoal servicio de estaciones de
radio instaladas a bordo de buques, así como a.! personal direc
tivo, de acuerdo. con lo, previsto en el artículo 2 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art ;!.o Vi-gencia.-El presente Convenio ·Colectivo entrará
en vigor el día de su publicación tras su aprohación reglamen.
taria, .si bien sus efectos económicos selniciaián elIde ene
ro de 1982. Tendrá- una duración de un año, siendo prorrogable
por la tácita de s'fio en año, saJvo que alguna de las partes
formule denuIlcia del mismo por escrito, con una antelación
mínima de tres mesas a la fecha de su vencimiento o cualquiera
de sus prórrogas.' .

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-El presente Convenio
Colectivo constituye un todo orgánico; en el supuesto que el
Organismo competente para su homologación no. aprobase algu~
na de las' cláuslllas, las partes negociadoras deberán' reunirse
para reconsiderar,-si cabe. la modificación de la parte qu~ hasa
tenido observaciones' o la, totalidad del texto del Convemo.

Art. S.o Compensación o absorción.-Las condiciones pacta
das son compensables en su totalidad. con .las que anteriormen~

te vinieran rigiendo por mejoras convenidas o unil&teralmente
concedidas. tanto a nivel colectivo como individual. Asimismo,
las condiciones resultantes "de este Convenio son absorbibles,
hasta donde alcancen, por cualesquiera otras que en el futuro
puedan establecerse por norma legal u otras disposiciones,-tanto
sobre '.los conceptos retributivos presentes o los que pudieran
crearse, y únicamente tendrán eficacia si, globalmente coDside·
rados, superasen tQ.das las .retribuCiones de este Conv::nio con·
siderando un cómputo anual y Jos compl€mentos que ullllateral·
mente la Compañía pudiera conceder.

Art. 6.° Respecto de dereqhbs adquiridos.-En el supuesto de
que algún em.plea<,io o giupo de empleados vinieran disf. utando
d.e unas condicioD'65 que en su- conjunto fueran mejcres El: las
pactadás en el presente Convenio, con carácter globa,l y_en OÓm·
puto anual, serán respetadas a ~ítulo personal.

n. CATEGOP.TAS PROFESIONALES

Art. 7.0 La~ OOJtE'gorías profes:onales incIuidas en cada 'uno
de los ocho grupos que se relacionan en la tabla salarial del
anexo 1 son las siguientes: . '

Grupo 1: Ingenieros. Licen<;:aados y Titulados Superiores.
Grupo 2: Jefes de Sección, l\yudantes Té-cnioos Jefe, Inspec

tores generales Técni.cos. Im;pectores Técni.cos de primertt.
Grupo 3: Jefes de Negociado, Ayudantes Técniccs,Inspectores

Técnicos· de segunda.
Grupo 4: Delineantes Proyectistas, Contramaestres, Subjefes

de Negociado. .
Grupo,s: Oficiales administrativos'de primera, Oficiales EJec·

tricistas de primera, Delineantes de primera.
Grupo 6: Oficiales administrativos de segunda, OfiCiales Elec·

tricistas de segunda, Delineantes de segunda.
Grupo 7: AuxiHares administrativos, Delineantes Ca!cedores,

Oficiales electricistas de tercera, Especialistas, Almaceneros Con~

ductores. Ahnaceneros, Ordenanzas.
Grupo 8: Aspirantes administrativos, Botones, Aprendices,

Limpiadoras .(jornada completaJ.

III. RET.RIBUG,IONES

Las retribUCIOnes mflllma; garantizadas, que comp~en:len sa
lerio base y complemento pro-feslonal minimo, son las que se
indican en la, tabla salarlal del anexo 1. .

Art. 8. 0 "Salario base.-Para cada una de las categorias exis·
ten tes, el se.lario baSe es el que se indica en la tabla que se
relaciona en el anexo J. de acuerdo con el artículo 1 de la Or-
den ministerial de 22 de norviembre de 1973. . ..

Art. 9.° Complementos. sa/a.riáles de cantidad o calidad en el
trabajo:

1. Complemento profesional míriimo.-.:'EI complemento 'pro~
fesional mínimo es el qUe 6e indica pElr-a cada categoria profe~
sionaI en le. tab@ sa:larial contenida en el anexo 1, calculándose
el mismo so8gÚn el rendimiento mínimo exigible que se viene
realizando.

n. ComplemeniQ por horario especiaL-Se asigna un com·
~lemento de horario especial, para el personal· que ya viene' rea;
hZándolo. en los grupos 4, 5, 8 Y 7. de 2.906, 2.526, 2.148 Y 1.832
pesetas, respectivamente.

. '. III. Horas extraardinarias.-Las hPras. extraor¡::linarias, q'u~

tesp'ónaen al prtncipio que al 'ofi"€cimiento corres;:onde a la ·Em.
presa y la libre acepción a los trabajadores, se pag9.rán aumen.
tando el valor de salario hora cakul-ado según la fórmula que
a continuación se inserta, con los ten tos por ciento de recargo
que señala en c~a momento la legisle.ción.
,
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TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
y SEGURIDAD

El'Ministro de Educs"ción y Ciencia
roAN ANTONIO ORTEGA:: Y DIAZ-AMBRONA, I

REAL DECRETO 34/30/1981, de 27 deno'Viembre,
por el que se eleva al grado profesional 'el Estudio.
de Música eJ. R. Sdnta Maria_, de Zaragoza.y. se
adscribe al Conservatorio de Música de Teruel.

Da GOU'erdo ron 10, dispuesto en la' Ley Genera,1de Educa
ción. de cuatro de agosto de mil no.vecientos setenta, articu
lo noventa y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil
novecientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil nove.
cientos sesenta y cuatro, sobre reglamentación de los Centros
no oficia·les de Enseñanzas Artísticas" de conformidad con el
dictamen del Consejo Naci011a.1 de Ed.'ucación a propuesta del
Minis.tro de Educación y aenCia Y' previa deliberación del Cori~
&ejo de MinistT'06 en su :reunión del día veintisiete de noviem
bre de'mil nov,ecientos ochenta y uno,
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3239 RESOLUC¡ON de 14 de enero de 1982, de la Di~
rección Genera,l de Trabaio, por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la Empresa «Compañia Radio Aérea Maritima
Sociedad Anónima.. y -sus trabajadores. '

\l"isto el texto del III .Convenio ColecÚvode Trabajo' de la
Empresa «Compañía Redio ABrea Marítima, S. A ... , recibido en
es~e Centro directivo losdíes 8 de ener-o de 1982 (,texto, del
.m_Ismo y doc.um-·ntación complementaria) y 14 del mismo mes y
ano (correccIón d~ errores)., suscrito p.6r las representaciones de
la Empresa y de sus tmbajadores en fecha 19 de diciembre
de 1981. De conformidad con, lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3,
t;le la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Est.atuto 'de los Traba
Jadores, y 6.° Y concordantes de; Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Traba.jo, . , . '

Esta Djr.ección General acuerda:

DISPONGO,

Articulo umco.-5e clasffioa. como Centro no oficial reconocl~
do' de Enseñanza Musical de- grado elemental, con el alcance
y efectos que para dicha clase de ~~ntros esta?l~cen las dispo
siciones VJgentes, la Escuela M'yméipaJ. de' MuslCa -Pablo Ca~
saJ~ sita. en el paseo de Colón, numero CUatro, de Leganés
(Ma.eÍridl que quedará adscrita. al Real Conservatorio Superior
de Múska. de esta oapil.t&l a efectos de formaliza<:iÓ'n de matri
cula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid & ve1ntisíete de noviem~ de mil nOVe·
Cientos ochenta y uno.

. Primero·-ordenar so inscripción en el Registro de Conve
nIOS de esta DIrección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación CIMACJ.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bo!etin Oficial del
E-stadoa. '

NotifféIuese este acuerdo a la Comisión Negooiad~ra.

DJos guarde a V. S.
Madrid, 14 de ':mero. de 1982.-El D1rec~r general Fernando

51tmoza Al1::l:ardon8d'a. • .; .. ., ".,'

Sres. representantes de la Empresa' y de los trabajadores en la,
Comisión De-llberadora del Cm.v-enio de la Empresa .compe....
~ Radio Aérea Marítima, S. A ... ,· Madrid.. ' .
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X. CLASIFICACION y DEFINICIONES
PROFESIONALJ;S

~rt. 21. La organizació:t práctica del trabajo de la Empresa
es facultad exclusiva, da la ,Dirección, que pr::ocurará orientarlo
hacia la máxima eficiencia técnica y económica en el cumpli
miento de los fines de la Empresa, reservándose plena libertad
de acción para poner en práctica los sistemas modernización,
racionalización y mecanización·que considerase opor:tunos, crean
do, modificando, refundiendo o suprimiendo puestos, funciones
o servicios, 'siempre que' las medidas a tomar no sean contra.
rias a las disposiciones legales.

Art. 22. ,Todo el personal de le. Empresa deberá mantener
en sus relaciones el espíritu de colaboración exigido por su
permanente parti<;ipación en la común tarea que les une.

Los empleados vienen obligados· a cooperar con sus supe
riores y compañeros en" el constauté perfeccionamiento de sus
funciones ret>pedivas, correspondiéndoles no sólo el derecho sino
también la obligación de sugerir, por medio de sus ,inmediatos.
superiores, las mejoras qUe estimen convenientes para aumentar
la productividad y -eficacia en el servicio de la Empresa.

Art.· 23. Cada empleado es responsable del puntual deseme
peño de. su trabajo· y del que sus superiores le ordenen. sin
perjuicio de posterior reclamación si considera no s~r prop,í()
de su oategoría labd;:e.I el desempefio.,9.e lo ordenado..

DE CATEGORIAS

VIII. COMISION DE VIGlI:ANCIA

Art. 20.' Se 'constituye una Comisión Paritaria, integrada por
cuatro representantes del personal, elegidos entre los de la
Comisión' Nego{;Íadota-y cuatro de 'ia: Dirección 'lie.. la Compa~
ñIa, para la VIgilancia, apHcación e int~rpretación de las normas
y cue;;ion-es .que 6e d.erjvep. del presente CQnven~o:Colectivo.

IX ORGANIZACrON DEL TRAB1..JO

I

Art. 24. Técnicos titulados:

'Al Ingenieros' Superiores y Licenciados.-5on los empleados
que, hallándose.en posesión del título superior, sean contratados
para el ejercicio de 06U profesión, desem.peñando en la Empresa;
funciones propias dé los estudios que han reali:uid.o.
_ Bl. Ar.udantes 'Técnicos· Jefes>-Son los empleados que, há~
llandose en Fosesión del titulo de Ingeniero Técnico o equi~

valente y pr~v-ia demostración de los conocimientos requeridos.
tienen a su ca:rgo y responsabilidad,' siguiendo instrucciones
de una superior direC';ión ,técnica, aquel departamento, sección (Ii
proyecto que se les asigne., _

Cl Ayudantes TécnicoS.-Son los empleados que, hallándose
en posesión del titulo de Ingeniero Técnico o equivalente y pre
vio examen da a_ptttud, sean contratados por la Empr86& para.
el ejercicio de su profesión, efectuando funciones proprias da los
estudios que han reallzado.

Art. 25. Administra.tivos.-Es el perseina.l que, con título pro
fesional o suficiente experiencia. posee conocimientos necesarios
para. llevar a Cabo la gestión. administrativa desarrollando, entre
otras, algunas de las funciones que a. continuación se relacio
nan, con el suficiente gradada perfección y ce.lidad~

-ContabiTidad genera.l y analítica. Evalua.:<i6n de presupuase
tos.'

- Conformación de facture.s de proveedores. Facturación &
clientes.

- Confrol administrativo de almacenes, de -gastos y' de in
movilizados." ,Cálculo de costes. Tesorería. Nóminas. Archivos~
Aspectos tributarios y, en general, todas aquellas especialidades·
relativas al. manejo de máquinas y relacionadas con la. gestión
administrativa. elaboración de· estadísticas, correspondencia, se
cretariado, etc.

Jefes de Sección.-Los empleados que, provistos o no de man
do directo sobre el persona.l, llevan la responsabilidad' de una. o
más ,Secciones, estando encarge.dos de señalar ori!3:ntacion,8S y
distribuir el trabajo. . . .

Jefes de Negoctado.-Los emplead06 que con los c,mocfmien-~_

tos exigidos asumen" bajo la dep6Udencia, directa o- indirecta de
sus superiores, el mando d.e un sector de actividades de tiPO
administrativo, realizando traba·jos sometidos a su iniciativa- y
res.ponsabilidl:Ui, tales como: Cajeros doa centraI¡;s importantes.
segundós Jefes en las Secciones en que los haya. encargándose de
l~ !-eua<.;dóu de dOL;umeut{),5 impq).'ta-ute,5..- .

Subjefe de Negociado.-Los empleados .que desempeña.n fun
ciones, complejas y de responsabilidad .y, en su condición de
mando, realizan igualmente las funciones sedale.das anterior-
mente para el Jefe de Negociado. I

. Oficiales administrativos de primera.-Los 'empleados con un
servicio determinado a su. cargo, dentro del cual poseen cierta
iniciativa en el desarrollo de las· órdenes de- sus superiores.
con O' sin empleados a sus órdenes; Se comprenderá ex: 6l5ta
ootegor1a los. que realicen trabajos importantes de contabilidad,
confección de presupuestos, redacción de correspondencia no for
mu'laria, elaboración de estadísticas, etcétera.

Oficiales administrativos' de segunda.-Es el empleado que,
!; !~. -6rdene~ de tm- ,-su~-.or-,".d~pef\.E: '1ª,5 f@¡;:ton~!? del
grupo que suponen una complejidad y responsabdJidad media.Y
con une. iniciativa restringida y efectúa. trabajos t8Jles como
asientos contables confección de factura-s, cuentas corrientes,
ventanHla man€']¿ de tarife.s,- correspondencia comercial sen
cilla. taquimecanografía, telefon.ista. registro. e.rchivo, etcétera.

.B. O. del E.-Num. 33

Personal oficinas ~adrid e Inspecciones:

Salario base + Complemento profesiona.l minimo +
-+ Complementos personales y de puesto de trabajo
----"..-.'--c---'.'----'.--'~.~--~~~-".---'.--'-- x· 14 •

Art. 14. Vacaciones.-Tódo el personal de la Compañia. ten
drá. un periodo mmimo de vacaciones de vejntiséls días natu

- - rales, que se incrementarán; según' las normas que vienen ri
_ giendo eú la actualidad en virtud de los años' de servicio, con

un má.ximo d., treinta díe.s naturales,
A,.t. 15. Ayuda escolar.--:--Se concec.era una ayuda escolar en

el mes 1:1e septiembre de 6.961- pese'tas a todo empl,§.<:tdo por cada
hijo que este estudiando, en edad comprendi.da entre los cuatro
y diec'ocho años, cumplidos durante el año natural, aportando
el debido justWcante de estudios.

VI. PERCEPCIONES ECONOMICAS NO SALARIALES

Art. 16. Dietas.--Consisten en una cuantía frja- diaria como
compensación por fos gastos ocasionados pO'f viaje al servicio
de la Compania A ;:artir de la entrada en '¡i~or d~l Convenio,
se percib:'~án la;, slguientes cantidades de acuerdo con las cla
sificar_ioneff que a continuación se relaCionan por categorías
laborales: ' .

il Grupo 1-2: 2.531 peséta.s diarias.
iU Grupo 3--4: 2.~1 pesetas diarias.

,iiil Grupo 5-6-7~8: 2.026 diarias.

Art. 17. Embarque.-Cuando el personal de la. Compañía.
deba. reaLzar su trabajo embarcMiu.. cua.:.quiera que sea el mo
tivo del embarque. tendrá derecho a, percib:ir ~na cantidad
igual al ~mporte de une. dieta, de acuerdo con la categoria labo
ral, si su permanencia a bordo navegando durara más de c¡nco
ho-ras. . -

VII. RELACIONES LABORALES

Art. 18. Comit~ lntercentros.-Se acuerda la constitución de
un Comité lntercentros, compuesto por cuatro 'miembros, elegi
dos entre los representantes de los trabajadores. miembros del
Comité de Empresa 'de Madrid y .los Delegados de personal
de las Inspecc10nes. I

Este Comité podrá reunirse, como máximo, dos veces al
año en la sede. central· de la Compal'Ha, a no ser que, por
8;cuerdo unái':!ime de sus cuatro miembros y con motivo justifi
cado, se solicite, reunión extraordinaria El. la Dirección de la
CompaJ1ía, col1, expresión de los asuntos a,1ira1a.r que loS" justi
fiquen. Las mismas normas serán aplicables si se deseara cele~

brar un pleno 'de Del,egados y miembros del Comité d~ Empresa.
Art. 19. Secct()ne~ ~:r'.d-tca.!e~ de Empresr:..=Lc~ trabajadcree

- afiliadoS! a alguna Entidad sindical legalmente reconocida, con
un mínimo de implantación en le. Empresa, a nivel nacional.
de un 10 por 100 de la plantilla, podrán constituir sección sin
dical, con 18<5 competencias y ga,rantias que en su día. s-e 'esta~

blezoan según jas Leyes que regulen la mate):ia.,

1.860

Art. 10: Complementos sctlariales personales:. . .
Premio de antigüedad.-EI premio de ar::.tigüed1id por cada

bienio de antigü¡;dad en la Compañia será. de 4Bl pes€tas.
La antigüedad se computará. y -devengará en el1 de enero

de cada año por bienios cumplidos.
Art. 11. Gratificaciones extraordj.nartas.-Las gratificaciones

extraordinarias de julio' y Navidad serán de un mes de sueldo,
qUe se compondrá de sueldo base, complemento profesional
mínimo y complement(ls personales. -

Art. 12. Complementos salariales de' puestos de trabajo:

I. Complementos por residehcia en Canarias.-Los trabajado
res que sean enviados a prestar sus servicios en Canarias perci
birán una gratificación de residencia de un 30 por 100 sobre el
salario base. ~ - ,

11. Plus de nocturnidad~-EI trabajo por turon nocturno, pre
via su autorización por las respectivas Delegaciones, de Trabajo,

- tendrá una gratificación especifica que consistirá ettuD. ;incre
mento de un 25 por 100' sabrá la retribución Convenio del ane
xo 1, no computándose para el cálculo de horas de extraordi
narias.

IV. JORNADA LABORAL Y HORARIO

Art. 13. La jornada labora1 será de cuarenta horas semana;
iles, corno promedio, en Madrid e Inspecciones.

Ho:e.rio Oficinas Centrales: 08,00 a 14,45, lunes a viern-es;
08,00 a 14,30, sábado§. alternos; 16,30 a 19,30, una tarde"' a la
semana en dos turnos. '.

Horario de Inspccc¡ones: 08,30 a .13,30, lunes a. viernes; 16,00
a 18,30, lunes á-viernes; 08,30 a 13,30, sábados alternos.

La distribución de este horerio, debido a la dispersión &;eo
gráfica y climatológioa de las Inspecciones y Estaciones de
Servicio de la Compañía, ,aconseja qUe su implantación man~

tenga una flexibilidad de acuerdo con los trabajadores ,de cada
una de e:las, siem.pr-e que no se vea afectado el servicio.

El pe¡'sonal de Madrid, en virtud del horario estableCido.
continua:'á disfrutando, en com;ensación. al mismo, de dos dlas
de permi.'io al año; uno durante la- S€>mana Santa y otro en la
semana de Navidad.

V ASISTENCIA SOCIAL COMPLEMENTARIA
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Auxiliares administrativos.-Los empleados sin inciativa que
se dediquen, dentro d-e La oficin6, a operaci;:mes sencillas admi
nistrativas, clasificación, registro, archivo, mecanografía y de
más trabajos elementales acordes con su cat3goria..

Aspirantes administrativos ..,...-Los· empleados. menores de q.ie
ciocho años que, sin iniciatiVa personal. se dediquen e. opera
ciones elementales 'Y. en gel1eral, a las puramente mecánicas
similares a le.s tareas del Auxtliat.

Art. 2tI. TécniCos 71-0 titulados:
Al Inspectores generales Técni~os.-Son los empleados que.

con suficiente experiencia y con los conooimientos técnicos re-"
queridos para el puesto de mando que se les confía, desarrolla,
entre otras, las, sigui-entes funciones, con el ~uficiente grado de
perfección y calldad:

- Organización de los puestos de trabajo.
- Perfeccionamientos de los procesos productivos, co16boran-

.do con el Departamento Técnico e Inspecciones en la propuei>
ta,'de.sarrol1o .. l-mplantación de dichas mejo!"aB.

- Fonn'ación de personal a sus órdenes.
- Evaluación de los resultados de los trabajos y propuesta

de acciones COrP?Otoras.

E) Inspectores Técnicos de primera.-Son los empleados que,
en poseEiión de los· conocimientos requeridoo, demostrados._en
concurso-oposición y bajo una superior dirección técnica, inter
vienen personalmente y tienen a su cargo y responsabilidad el
control de los t,ra.bajos de instalación, reparación, desmontaje y
pruebas de los equipos electrónicos, comunicaciones y ayudas
a la navegación, que constituyen la base de' la19 operaciones
de la Empresa y, en general, cualquier servicio técnico que les
sea encomendado. Les corresponde" entre otras fUñciones, man~

tener la disciplina y distribuir el trabajo del persona'l a sus
órdenes; la 'Vigilancia, conservadón y correcto uso de los equi
pos, materiales. repuestos, herramientas, etc .., a su cargo; ~an

tener las relaciones con la. Dirección de la Empresa y todas
aquellas qUe el ejercicio de su función les imponga; redactar la
documentación y correspondencia inherentes a su cometido, e
informar 'a la Dirección de aqueJ.los e.Su¡l.tos o· circunstancias
que juzguen de interés para, le. Empresa.

el Inspectores Tknicos de segunda.-Son los empleadoS"
que, con los conocimientos requeridos y demostrados por con
curso-oposición, realizan funciones simeares a los Inspecto'!'es
Técnic06 de primera, pero con rús::;'Onsabilidad más restringido..

D) Contramaestres.-Son los empleados que. habiendo demos
trado capacidad y conocimientos necesarios, mediante concur
so-oposición, realizarán bajo' una superior direCción técnica los
f;raoojos de instah.ción, reparación, d86montaie o ,pruebas de los
aparatos que constituyen la b86e de las. Operaciones de lB. Em
presa, e instruyen a1pl"tsonal a sus órdenes, si los tienen,
siendo responsables de su disci;Qine. v correcta consecución en
los trabajos que les sean encomendañoo, bien personalmente o
instruyendo al personal a sus órd-enes.

El Delineantes 'Proyectistas.-Es el técnico de oficina que
desempeña las funciones más complejas y de mayor respO:1
sabilidad del subgrupo. Proyecta. o detalla lo que le mande. su
superior o realiza lo que personal:nent," c<mcihe. según !os dates
y condiciones téCTIicas exigid86 por la naturaleut de la obra
de que se trate.

En su condiciÓn de responsahle de un equipo de proyecto,
org2.nimrá 10(.: puestos de trabajo, incluida la responsabilidad de
la r~lide.d de los trabajos realizados. ..

fJ Delinean.tes de p~imera:-Es el técnico de ofjcina que,
a lilS órdenes de un superior, desarrolla con ~ierta iniciativa
los tr.ubajos encomendados a su especialide.d.

G) DeUneant86 de' seg.unda..::......Es el técnico de of:icina. que
desemPBña las funciones de su grupo que suponen una compleji-
dad y responsabilidad media. -

Hl-Calcadores.-E6 el técnico de oficina que desempeñe. las
funciones del grupo que suponen un menor grado de comple
jidad y ·responsabilidad. En su condición de AuxiliaT de la
Oficina TéCnica, llevará a cabo los trabajos complementa,Tíos
normalmente y requeridos por dicha Oficina,; archivo. registro,
reproducción, etc.

Art. Zl. ProfesionaLes o de'oficio;

Al Oficiales Electricistas de pr'ímera.-Son los empleados
que, con cierta iniciativa y responsabilidad y bajO" la supervi~

sión del persona·l téc.nico de superior categoría y/o antigüedad,
efectúan in&talacion~s, reparaciones, desmontajes, pruebas tra
bajos de conservación y otro.s qUe les fuesen encomendado's, en
los aparatos qut' son la base de las operaciones de la, Empresa
" Su preparación, deTIlostrada. por concurso-oposición, deberá

extenderse a los SIguIentes'

- .T~ner conocimiento de los fundamentos y princi?dos de
electncldad general, electrónica, radiotcnía v electrotecnia.

- Saber interpH;tar p1ano.s· y esquemas generales de'las ins
talacionE's y aparatos comúnmente instalados por la Empresa.

- Tener 'conocimientos suficientes de 'la función y manejo
de los aparatos comúnmente instalados por la Empresa.

-. Saber util~:zar y. m:anejar co~tamente. los aparat06 de.'
<;;oonprobación y medida, normalmente utilizados en el ejercicio
de su profesión.

- Tener cone<;lmientos suficientes 'Pata efectuar, de: forma
correcta, .reparacIOnes de nivel adecuado a su categoría y la,
conservacIón de los elementos auxiliares, como son, entre otros:
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antenas, masas eléctricas, baterías de acumuladores, converti
dores estáticOs y rotativos. proyectores de sonda, aisladores,
cuadros de distribución y, en 'generel, aqueUos conoCimientos ne
cesarios ;ara la ejecución de su cometido. -

El Oficiales -Electricistas de segunda.-Son los empleados
que, con un menor grado de iniCiativa y responsabilidad que los
Oficiales Electricistas d~ primera y bajo Je. Bupervisión del per
sonal de superior categon.a, efectúan instalaciones, reparaciones
de nivel ad~uado a su categuTía, desmontajes, pruebe.s, tra
bajos decoru;ervación y otros que fuesen encomendarlos, en
los aparat06 que son la. base de las 9pera(:iones de la Empresa.

---.:' S11 preparación, demostrada por concurso-oposición. deberá
a:barcar las mismas. IDa.terias. que los Oficia.lei; Electricistas
de primera, con mejor grádo de conocimiento y suficielrtes
para la correclR eje<:ución de su cometido;

Cl Oficiales Electricistas. de tereer8.-Son los emplEi6:dos
que, con un grado de·jniciativa.y responsabilidad mínimos y
bajo supervisión del personal de superior categoría, efectúan
trabajos de instalación, rep.amciones elementales. desmontajes,
trabajos de conservación y aquell06 qUe les fuesen en~ornen

dados.
Su preparación, demostrada por examen de a.~.titud, e.baTQRrá

las mínimas materias que los Oficiales· Electricistas de prime~

ra, y segunda, exigiéndose un grado de cona:cim;ento inferior
a.l Oficial· Electricista de segunde., pero suficIente para la co
rrecta. ejecución de su cometido.

Art. 28. EspeCialistas.-Son los empleados que, sin iniciativa.
propia, ree.lizan trabajos eUGmentales de conservación básica
o puramente mecánicos. • .'

Art. 29. Aprendices.-Los ma.yores de die:'iséis años podrán
ser contratados a efectos de formación laboral hasta e<l cumpH~
miento de la eQad de dieciocho años (articulo 11, 2 Y 5; articu
lo 22. 1. a), y artículo 8, 2, del Estatuto del Trabajador).

Art. 30. Subalternos: - .

Almacener05.-Són- los subalférnos ~';onsables del almacén
general o- de cede. uno de los almacenes que tenga la Empresa"
encargados d~ preparar. ,las expeo:liciones hasta dejar la mer
can·':"ia despachad.u por el medio de trásporte en que se remita,
dé recibir las mercandas J' distribuirlas en . las distinta's de
pendencias de los almacenes y de registrar en los libros el
movimiento del· material que haya habido durante la Jornada,'
redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones corres
pondientes, con indicación del destino y prof:'edencia.

Aln'laceneros-Conductores.-Son los Almaceneros que tienen &
su Dargo, como conduct,or, un motociclo o furgoneta, en cuyo
ca.so el tiempo que le deje libre su función de conductor yde cui
dar el vehiculo lo empleará en los trabajos propios de los Al
m<tc~meros.

Au:xiliares de Alrnar:én.-Son los subalternos que ejecutan
tar01is para cuya realización se requiere priucip;dmente la
ap.ortaci0n de esfuerzo físicO," y colaboran en las furí:ciories de
.&.lmaceneros, pero en dep~ndencia de éstos, sin responsabilidad
directa.

Ordenantas.-Son los empleados suba1ternos que lle-van 6
cabo las funciones elementales a que dar lugar tas necesidade6
de los Departamentos a los que están afectos, como son, entre
otras; reparto, y recogida de documentos y encargos, vigilancia
sobre 106 efectos de las dependencias y recogida, franqueo, pre
paración y entrega de la. correspondencia, vigiiapcia de las
oficinas y almacene.s·, así como llevar EL cabo oitos encargos
que le encomienden sus supe¡:,iores, d~ntro y fuera de las o.fi~
cínas. .

Repartidores y Bo-tones.-Son aquellos suba:ternos mayores
de dieciséis años y menores de veinte que estan encargados
de reali~ar las labores de reparto V encargos dentro y fUera
de los locales e.. qua están ad1Scritos.

Limpiadoras.-Es la subaJterna que nava a cabo las funciones
de lim;;'Íeza en 106 locales y depenrlencla.s que se le hayan
encomendado.

XI.. PLANTILLA Y ESCALAFON

Art. 3;1. Movüidad funciona.l.-La. determinación y esta.bleci
miento de' la plantilla que proporcionen el mejor fndi.-:-e de pro
ductividad laboral de la Empresa. será consecuencia ,de los
estudi06 de la div!,sión del trabajo,analisÍ6 de rendimientos y
plena ocupación de todos los trabaiadores. llevándose a' cabo
por la Dirección, de acuerdo con las necesidades de la misma.

Ateniéndose al artículo 39 del Estatuto del Trabajador, no
tendrá otrfu:i limitaciones que las exigidas por la6 titu.la.ciones
académicas o profe.sionales, precisas para ejercer le. presta-o
ción laboral y la' pertenen,c\a al grupo PTofesiopal.

Se entiende por grupo profesional el que agruoa unitaria
mente las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido gene
ralde la prestación.

Art. 32. Cada grupo dará lugar-a su propio escalafón, o sea
se cla.sificará en:

- Adm'in-istrativos.
- Técnicos no titulados.

. - Profesionales o de oficio.
'- Subn-ltern.os. .

Dentro de cada uno de ell06 se ordenará al personal por
categorías y, dentro de é1StaS, por fechas de antigüed?td en cada
categoría..

Art. 33. Se'mootralmente &é confeccionará y prubUca.rá en el
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tablón de anuncios la plantilla que integra el personal de la
Compañía. ,espeCificando los distintos grupo6, en la que se con·
signarán los datos siguientes:

1. Fecha, en que e6U:confeccionada la. plantilla.
2. Nombra- y dos. apellld.os de cJi,da emplee.dg.•,
3. Fecha de antigüedad en la Compañia. .
4. Fecha de antigüedad en la ce.tegoria.
&, ·Obse:r.vaclOne'o" en caso de .que' proceqan.
Serán atendidas las observaciones o reclamaCiones gua el

personal inte:·csf'.do considere debe hacerse resolviendo la Com~

pañía dentro del mes siguiente a la fecr;.a de la observación.
XII. INGRESOS Y ASCE.'JSOS

Art. 34 .. - L06 ingresos del personal en _la. Empresa se efec
tuarán' por la categoria. precisa según las necesidades de fun
cionamiento de la Compañía en cada momento, dentro de cada
grupo laboral· y _previa superación de las prue!:;Jas de a.ptitud
y requisitos que se determinen. '. .

La Empresa pondrá en conOCimiento del personal su 'inteh~

c~óIl: de proc0der a la. provisión de nuevos puestos de trabajo,
Si blen se enten'olerá relev~da de la citada obligación cuando por
necesidad imperiOSa del mantenimiento de la actividad 6e vea
obligada a contratar urgentemente a aolgún trabajador,

Art. 35. La admisión de personal se formalizará por escrito,
mediante contrato de trabajo entre la. Dirección de l~ Empresa
y el trabajador, naciendo constar los requlsit06 y circunstancias
que exijan las Ley~ vigentes.

Art. 36. Todo el personal de nuevo ingreso v'endrá obliga.
do a someterse a e!:amen médico, asi·como a los reconocimientos
médicos anuales preceptivos,

Art. 37. Tedo empleado al ingresar en .la Compañía se obli~

ga a. ohservar las dis'posiciones contenidas en el Convenio Co-'
lectivo de la Empresa, as!· como en los normales procedimien·
tos. circulares e instrucciones qUe edite la Dire<:cidn y que serán
comunicados por conducto e. sus superiores o en éi tahlón de~

·anuncios de la Compañía. ., '.
Art.•38. Las vacantes que se originen en cada categoría

o que puedan crearse en el futuro, y salvo amortjzación de la
plaza, se cubrirán de acuerdo con la formacióñ. méritos y -an
tigüedad. según la;; normas que a continuación se indican:

Art. 3"9,

A) Técnicos 'Supe~iores y Licenciados ...:....Lasp,lazas qu~.pue..
d<Ln crearse, asi como las vacantes que en su caso se produje
Tan, serán cubFrtas por Ubre designar::lón de le. Compañía en·
tre aquellas personas que p06ean los títu'los a que se refieren las
definiciones de -estas categoría;;.

Bl Ayudantes Técnicos-- Jefes:-S2rán oubiertas por libre de~

signación de la Compañia de entre los Ayudantes -Técni.cos que
llev~n al menos un a~o de servicio·en la categoría, . .

el Ayudantas TécUlcos,-Serán cubiertas por libre designa
ción de la Eompañía entre aquellas personas que posean los
titulos a que se .refieren las definíciones de etitas categorias.

Art. 40. Administrativos.-Las vacantes' que se produzcan en
e.ste grupo se cubrirán en)-a forma que a continuación se esta-
blece: .

Al Jefes"de SecciÓn.-Seráncubierta6 por libre designación
de la Empresa entre los que- reúnan las condiciones precisas
y a-:rediton una superior formación técnica, preferentemente
de entre el personal <le la Bmpresa en razón directa. desu ca-
tegoría. . '.

Bl Jefes .de Negociado.-Las plazas que puedan crearae o
las vacantes ql,le se produzcan se 'proveerán de la sigbiente
forma;

.P.or concurso.-oposíción entre los 'Subjefes de Negociado y
OflCIales de pr:mera· de ·la Empresa. Conjuntamente con al
resultado se tendrá en cuenta la 'capacidad profesional, _~ua!i~
dades. ;:a!'a el mando y aptitUd -para las relaciones humanas.

Por libre deslgnción de la Dirección de entre las catego·
~fa&-"citadas. En este 'caso será preciso una antigüedad en. 'la
ce.tegoría anteriQr de ·tres aftas,

. Cl Subjefes de Negociado.-Las vacaptés de esta tategorfa o
las plazas que puedan crearse serán- cubiertas por concurso
oposición entre los Oficiales de primera de la Empresa.

DJ Oficiales administrativos de .primera,-Se. cubr.irán por
los turnos sigu;entes: '

- Por ~oncuJ;50-oposición entre los'"Oficiales de segunda de
la Empresa, v~llJrandose igualment¡¡ la aptitud y la antigüedad
en la categ'Jna

- Por libre designación de la Compañia, si la DirecC"ión de
la· Empresa lo considera *PQrtuno. Para ello es nece.sario una
antigüedad mímma C0mo Ofi,íal de segunda de 409 años.

E) Oficiales administrativos de segundn.-Las vacantes de
esta categoría se cubrirán' fQr los turnossiguíentes;

- Por concurso~oposición entre los Auxiliares administrati-
vfJs de la Empresa. ' •

- Por libre d85ignación de la Compañia, si la Direcció.n de
la EmpreEa lo considera oportuno. Para eBo es necesario una
antigüedad mínima de un año como AuxHiar. .

Fl Auxiliares.--;La. plantiila de ~ta cat~goría se nutrirá:
1: Con aspirantes 'en el mÜ'mento de cumplir dieciocho años.
2. Con subaHernos que lo soliciten y sean deciarados aptos

en la correspondíen&e prueba..

3. Por a.rlmisión directa del exterior, previa declaración de
aptitud en· la prueba. a que a.l efecto serán sometJdos los &spl~
rantes a. ingresar en la Compañia.

GJ Aspirante6.-S·e nutrirá esta ·plantilla. preferentemente
con Botones que hubl-@Xan observado bueIl& cPllducta y haYAn
sido declarados·' aptos en las _pruebas á que a ta·1 .efecto Se
hubieran sometido. ~

Art. 11. T¿cnit:o~' no titulad?s,-Para 'la 'pro\:isiun de Yacan
tes de este grupo, se ob6ervatan las normas 5i'guientes:

Al Inspectores Técnicos de primera y segllnqa·,-Las vacan.
. t.es de .es~E\ categoria Se cubrirán mecI:ante concurso-oposición
llbre, Sl bIen con preferencia, en igualdad de condiciones, para
el 'psrs(;mal perteneciente a la Compañia.

El Contramaestres.-Esta categoria se nutrirá mediante con
curso·oposición entre Ofícíales Electricistas de primera clase.
E.u caso .de no resultar aptos, se convocará concurso libre, si
ble.f, en. igualdad de condiciones, se dará preferencia a los em·
pleados de la. Compañía,

Cl Delineantes.-Las vacantes que se produzcan' serán eu·
biertas por concurso-oposición entre el personal de inferior ca·
tegoría .e~ dicha titulación en la Empresa. En caso 'de faIta
de cond1clOnes .y conocimientos de~los aspirantes, podrá la. Em
presa cubrirlas por libre designación con personal de nu.~J,-o

ingreso,

Art. 4L Profesionales ° de oficio:

Al .Oficiales Electricistas de primera.-Esta categoría se
nutrirá mediante concul";;o-op05icióli entre los Oficiales Electri·
cistag de segunda. . '. .

BJ Oficiales Ele<;tricistas de segunda.:::....se cubrirán median.
te concurso-opos¡c¡ón .entre los Oficiales Electricistas de tercera.

Cl Oficiales Ele<:tricistaa de tercera,-La.s vacantes en l<\.,
plantill-<\ de esta catl}goría serán cub1ertas:

1. Por aprendi<:es qu~ a.l cumplir dieciocho años sean de
clarados aptos paFa el desempeño de los trabajos inherent~s a.

• esta categoría.
2 .Por especia.Jistas que, mediante examen, .demuestren ap.

titud .suficiente, dando preferencia e. los más .antiguos.

D) Especiali'stas,-Son los a:¡:rendices que al cumplir los
dieciocho años permanecen en la Empresa y no son aptos para
su ascenso a Oficiales Electricistas de tercera,

Art. 43. Subalternos.

A) .AJlmaceneros y Auxiliares de Almacén.-5e designarán
libreménte. si blen- dando preferencia, en ígualdad de condicio
nes. a los demás subalternos de la Compañia que desearan ocu~

par estas plazas.
En' el caso de Almacenero-Conducfor, a.eberá, éste, hallarse'

en posesión del cOFespondi~nte yarné de conducir~

Bl Cobradores, Conserjes, Guardas y ~erEmos.-En el caso
de que la. Compañía lo considere necesario,. designará libre
mente la persona que deba desempeñar alguno de estos cargos,
si bien se dará preferencia, en caso de aptitud, a los Orde
nanza.s y. dentro de éStos, a. los más antiguos.

Cl Ordenanzas.-:-Las· vacantes' o puestos de nueva creación
secubrlráR con Botones que hubierap cumplido veinte años de
edad, si los hubiere, y siemprf;l que r~únan las condiciones pre
cisas a. juicio de la -Dirección,

En otro caso. se admitirán directamente del exterior.
DJ Botones,-5erán admitidos del exte:rior, dentro de 106 lf·

mites d.e edad entre dieciséis y di~CíQOho años y previo el cum.
plimiento de los requisitos generales p-a·ra. el trabajo de menores.

Art. 44: Las c.onvocatorias para. los exámenes y pruebas
de aptitud relacionadas con los concursos por' ascensos deberán
anunciarse con una anticipación mínima de .dos meses.

Los exámenes- del concurso-oposición podrán rea·lizarse bien
mediante ..tesh o por sorteo de temas· y de problemas.

En los concuü05-oposición, cualquiera que .sea su objeto. 801
resultado de· los ejercicios sólo será un elemento de juicio para
la apreciación conJunla por parte de la Dirección de la Em·
prE.'6a. --

Art. 45, El Departamento de Personal deSignará la persona
o personas enca:rgadas de Juzgar los examenes que se realicen
tanto en Madrid como en provincias.'

En CaSo da que el personal qua deba. realizar un examen
.0 prueba de aptitud no resida, en Madrid, y por necesidades
del servicio hubiera de realízatse el examen en su lugar de
destino, se facihta.rá al Jefe de la. dependenCia de dicho lugar
de destino del examinando, en sobre· cerrado Y bajo secreto,
los ejercicios objeto del examen. que una vez realizados bajo la.·
vigilancia del referido Jefe de dependencia, serán remitidos,
en igual forme., a Madrid para.. su ca,Uficación. .
~ Art. 46. Todos los exámenes se efectuarán por escrito, sal
vo las pruebas manuales de los profesionales, asignándose pre·
viamente el Papel en que deban realizarse los ejercicios por la.
persona calificadora. ,.

Una vp.;z: calüicad05 los ejercicios se redactará un acta~en la
que .se hará constar el reeultado de la, actuación de cada. uno
de· los examinados ,en las pruebas a que fueron .sometidos..

.El acta. a~ompañada. de los ejercicios, 'sera. entregada a la
Dirección de la Empresa. . .

Loo ejercic.ios serán calificados señalándose una, puntuaclOn
entre cero y 10, estimándose como minima la de cinco puntos.

La. Dirección de la. Compañia envi-airá notificacIón a. loe r~

. !

j
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rpres-entantes de los trabajadores de cualquii:!T cambio de ca,te
gol1a que se produ~ con motivo de ascenso.

XIII. PERIODO I?E PRUEBA

Art. .n. -Todo el personal que de. acu~rdo con' .los articulos
precedentes ingrese en la CompaiUa se ..considerará admitido.
sólo .provisionalmente durante un periodo de prueba, cuya du
ración será. la que seguldament€ se indica, y que figur.ará
Z\eseilada en el contrat~ de trabajo:_ •

'1. Para el persone.l técnf¡;o titulado cuya categoría se le
asigné de acuerdo con el titulo Que posea~ Seis meses.

2. Para el persona.! suba.lterno: Quince dias.-
3. Para el resto del persone.l: Tres meses.,

Art. 418. Duran·te el periodQ de prueba, el trabajador tenrlF8
los derechos y obligadon!'!6 correspondientes a su categoTia
profesional y a.J' puesto _de trabajo que desempeñe, como si
fuera de plantina, excepto 106 derivados de la resolución deJa
relación laboral, que ,podrá producirse a instancia de eualquTe
'ra. de las ·partes. durante su ttanscurso, sin derecho a indem
nización a¡gune. por ambas partes.

Art. 49. El trabajador estará obligado a realizar la,s expe
riendas que constituyan el objeto de le. prueba, de las que será
informado lo mas ampli6lmente posible en el momento de su
mgreeo en la Empresa.

Art. 50. Efectuadas plenamente las pruebas -corres':'(Indien·
tes, en .el "transcurso de los plazos antes señalados para cada
caso, el trabajador obtendrá la consideraci6n de -fijo o de. plan
tilla, computándose el periodo de prueba a efectos de la anti-
güedad de la Empresa.' ,

. Art. 51. . La situación de- incapacidad laboral transitoria que
afecte al trabajador durante el período de prueba interrumpirá
el cómputo del mismo.

XIV. CESES

. .A!rt. 52, Los trabajadores que deseen voluntariamente ce
Bar en el servicio de la Empresa, vendrán obligados a Fonerlo
en conocimiento de la misma, cumpli€ndo lOS siguieptes plazos

- de preaviso:

aJ Personal subalterno: Quince dias.
bl Resto deol personaJ.:. Un mes.

Art. 53.- El incumplimiento del pt-eaviso de..rá derecho a la
Empresa a DC' efectuar la. liquidación al trabaíador haste. el
momento habituaL del pagos. los restantes trabejadores.

XV. DESCANSO y AUSENCIAS

Art. 54. Todo el personal de la Compañia disfrutará de un
descan.so minlmo semanal de día y medio ininterrumpido que,
como regla genf:'ra1, compr¡,nderá la Loareie dei sábado y el
dia completo del domingo.

En el Supuesto de qUe po; necesidad ineludible delservicío
hub: "',e de trabajar cua.Iquiera de los días citados anteriormen
te, se trasladará el disfrute del descanso t.l siguiente dia la
'OOrable.

Les fieeta,s laborable's, que tendrán carácter retribuido, son
las fijada6 cnualmelite por,.el Gobie';no.. no pudiendo exceder de
catorce al año, incluidas ias locales, se-gún establc-:;en las Leyes
:Vigentes.

Art. 55, Durante el horario laboral quedan prohibidas las
salidas del centro -de trabajo, por motivos particulares. Sólo se
podrá abandonar el centro de trabajo "(:on la autorización del
superior inmediato ':l con motivos justificados.

Art. 56. El personal de la Compañia dlsfrutilrá e..nualmente
de las vacaciones citadas 'en el artículo 14. con la percepción
de todos los haberes que le correspondan. Los em..""J¡eados que
Do hubieran cumplido l.in. año de servic~o en la Compafiía dis
frutarán de la parte proporcionau. de vara{;ione6 que corresponda
desde 11;1. fecha de ingreso hasta el día ep que comiencen.

A pe.rtir de loe seis años de servicios continuados en la
Compañía, el periodo de vacacion8B se au:¡:nentarA con un día
más por afio de servicio cumplido el 1 _de mayo, con un llmi
ie máximo de treinta días. ~

La fecha en que debe computarse la parte pro:.clOrcional de
vacacÍones devengadas, en caso de baja en la Compañía, será
elIde mayo último, anterior a la fecha de la baja, con in·
dependencia del disfrute 'de la vacación anual correspondiente
e.J. alio fina,lizado.

Art. 57. Las vacaciones anuales serán disfr:u tadas por todo
el personal, preferentemente durante los meses de mayo a octu
bre,si bien podrán ser también concedidas durante los restantes
meses, sI laa necesidades del servicio lo permitiesen o lo 6Con
&ejasen,

Art, SS. Dentro de las posibilidades que ofrezca la necl'l
:saria at.enci6n de los distintos servicios que requiera la Com:
pañía, se procurerá complecer al persona.l en cuanto a las
f,?chas en qUe prefieran disfrutar ,sus vacaciones, dando prio
rldad a los más antiguos, en CMO de coincidencia. No obstante
los empleados con responsabilidad familiar tendrán pTeferen\Cla
a q~e las suyas coincidan con los períodos de vacaciones es
COlO!t8S, . . , . '. .

~i 'la.' coincidenda. -se. mantuviera en suc"esivos años, sé es.
tablecerfa un turno rotatorio de forma que tuviese preferencia
siempre lá persona que en el año a,nterior no pudo disfrutar
sus vacaciones en la fecha deseada,
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Art. 59. Cue.ndo para disfrutar las vacaciones ~l empleado
tenga' que desplazarse de la Península a Canarias o viceversa,
en barco, no se computarán como tales los días que normal~

mente se empleen en el viaje entre lo.!;! puertos más próxim06,
Art. 60, Si antes de disfruta.r loas vacaciones -un empl~ado

pasa a la situ,aci6n de incapacidad labomJ transitoria, disfru
tará le. vacación después de causar- &Ita en dicha situación,
siempre que no haya transcurrido el año natural, o sea hasta
el 31 de diciembre, en cuyo caso habrán caducado las vacacio-
nes de ese año. .

Igualmente, sI un emplee.do está enfermo más de un afio,
tiene derecho a disfrutar, ai causar aJta de enfermedad la
vacación del año en curso. pe;ro no la. del año 'anterior'.

Art.· 61 .. Las aU6encias qU('l no estén previa y debidamente
notificadas, se considerarán como faltas de asist2ncla al trabajo
y objeto de la sanción disciplinaria que proceda, según el ca·
;:>ftulo .de faltas de trabajo.

Art. 62. La Compaf¡ía concederá perm1sos indep-endirntes de·
la vac:e.ción anual al personal que seha]]e en algunos 'de los
siguient86 casos y por el tiempo que se señala::

Al . Matrimonio.--:-Previa,solit;itudcon ocho días de -anticipa.
ción a 'la fecha de su celeb'ración, se concederán quince dias
naturales. .

Bl Por nacimiento de hijo. enfermedad grave o .fal!acimien
to de f¿¡miliares hasta segundo gr.a-do de consanguinida-d o afi
nidad.-La duraCión de la licenCia será de dos días naturales.
No obstante, y de ~cuerdo con la!> circunstaIlcias que concurran
en cada caso, se podrá ampliar dicho periodo hasta un má
ximo de siet.. días natu";ale.s, siempre v cuan.o dicho aconfr;ci
miento ocurta en población distinta a la residencia del em
pleado.

Cl Por cambib de domiciliohabitual.-Un día.
DJ Por el cumplinliento de un rleber de carácter público

y personal, ill1iJt1esto por las Leyes o disposiciones vigentes.
La licencia en. este caso se concederá por el tiempo estricta·
mente necesario en cada caso. .

Cuando eon!:ite en una norma legal o convencional un per(o
do determinadú _ se estará. a lo que disponga en cuanto a 'du
ración de· la ausencia y a su compensación económic8.,

El Cuando el cumplimiento del deber, referido en el apar
tado e..nteriol" s'uponga la imposibilidad de la prestaCIón de
trabaio debido. en más del 20 por 100 de las horas labombles
en un período de- tres meses, podrá la, C;:;ompañia pasar al
trabe.jadorafectado a le. situaCión de excedencia forzosa. r,egu·
lada en el articulo 57

. FJ Para. realizar funciones sindicales o de ,representaci6n
· del persona.l.-Las que Se fijen lega.lo contractualmente

En el supuestb de que el ·trabajador, por cumplim:cmto del
deber o desB-m;:eño ·del cargo, perciba una indemnización. se
desccntará el importe de la misma del salario a que tuv:er,a
derecho en la Companía, siempre que hubiera re-querido horas
de] trabajo.· . . .

Gl A las frabajadoras. por 1a"7tancia de un hiio me..'1or·de
nU'Jve meses, se les concederá. una hora de auSPUCÍ3. del tra
bajo por día qUe pO':h'án <.ijvidir en des freccianas. La muie·r ,
por su voluntad, podrá custitUJr este derecho :;::Dr ur.a T8'1UC
ció n de lo ,jo-rn-ada en media hora. con l¡.t m1sma fina1i':!-a.d.

Hl Quien .por razón de guarda legal tenga a S'] cui(~~Jo

directo algún m800!" de seis años o a un dismi!"'uiclo físico o
p€iquico, que no desen1ppñfJ otra actividad re:ribuida. si ]0
solicitase, se le concederla {ma. reducción de la iorD~da de

· trahajo con una disminución proporcional -del sala!'i o e!"'.tr~ un
mínimo de un tercio y un máximo de la mitad de la dUrRclón
de 8<juélla.

A estos trabajadores se les concederá. durante el curso
escolar. medio, día· de ppnniso al mes para atenciones peda.

· g6gica o de recuperación .del hijo disminuido.

Art. 63. El personal de la Cdmpañía, con al. menos lIna'
antigüedad de un año, podrá solicitar la situación de exéeden·
cia voluntaria, sin ,sueldo y sin cómputo de antip:üedad para,
ningún efecto. par una duración minima ~e dos años y máxima
de cinco. . ' ,

EEte derecho sólo 'podrá ejercitarlo otra vez el mismo tra
bajador, si han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedenéia.

La solicitud deberá ser presentada con un mes de anticipa-
ción. '

Durante el período de excedencia, el excedente continuará
sujeto a la prohibici6n· de dedica,yse a actividades ·análogas,
bien personales o en Entidades competidoras de la Compañia,
perdiendo en tal caso el derecho a reingresar en activo.

Art. 64.. Los e~pleados podrán ~licitar excedencia \'olun~
taria. por' un 'plazo no superior a tres años, para atender al
cuidado de 'cada hijo" a contar deda la fecha de naclm:ento
de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nur-ovo período
de excedencia que. en su caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando.

Cuando el padre -v la madre trabajen, sólo uno de'elles pod~á
eiercitar' este derecho. . . , ~

Art, 6.5. La solicitud dereingrooo por part.e del exc!Cdente
voluntario sólo le confl'rirá derecho a ocupar la primera va-
cante que se ,produzca en. su categoría'.'. ..'

Art. t'Q. La situaci6n de' excedencia podrá extend2rse a otros
5upuestos- colectivamente acordados, con el' régimen y los efec-
tos qUe alli se prevean. '

Art. 67. La designación o elección para tp1 lJ'rgo público -que
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imposibilite le. asisteu-cl81a.1 trQbajo, dará derecho 8J trabajador
a. que Be le conceda. una ex.ced~ncia forzosa, con la. conservación
del puesto y có.tnputo de la antigüedad de su vigencia.

También podrán solicitar sú pase a la situación de excedenda.
en la Comp'añía loo .trabajadores q,ue ejerzaIl.{un.ciones sindir;::a-.
les de ámbIto provincieJ. o.superidr, mientras dure el ejercicio de
su cargo representativo. . .

El reing-reso en la. Compañía deberá. ser solicitado 9-entro del
mes' siguiente al cese de las situaciones de este arilculo, con
objeto de ~eincorporarse a la Empr€s&o .en el citado p~azo, .

Si el empleado deíase transcurrIr el plazo sejía,lado stn. so11·
citar el reingreso, se le considerará baja. voluntaria. en la Cbm
pañia. desde el dia primero de 6U excedencia. forzosa;
-' Art. 68, El cumplimiento del Servicio Militar, posee las mis
mas garantías que la. excedencia f<?rzosa.

XVI. CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 69, La Compa~ considerar que la. ~fribu~ión mínima
de tas diferentes categorias son las actualmente fijadas en el tí
tulo IlI, retribudones del Convenio y, en el futuro, aquellas g.ue
en cada. momento Se fijen por disp06ición legal, por conceSIón
de la Compañía.' o se pacten de acuerdo' entre. las partes.

Art. 70. La retribución total del poeI'6one.l de la Compañia se
deriva. en un salario base iguaJ. para todas las categorías y un
complemento .profesional minimo diferente para' .cada categoría
profe,siona.l en razón ,al rendimiento· mínimo exigible en cada. ca
so, asi como l~ mejoras voluntaria6 individuaJes que la Com
pañia pueda asignar, las cuajes serán absorbibles cuando sean
elevados en _razón de las variaciones que se puedan efectuar
en cualquier fecha o anualmente, en función del ejercicio
económioo· dE"1 año anteJ'ior. '
. Art. 71. A cada empleado Se le facilitará, al efectuarle la

liquidación mensual, un duplicado del. recibo, con el detalle pre
ciso. d-e acuerdo. con el modelo oficial 8Jprobado por la Dele
gación de 'trabajo,

Art. 72, El pago de 106 .sUe,ldos y de-más haberes S8 efec
tuará por mensualidades vencidas el último día laborable de
cada mes. Si ~or razones de seguTidadla Compañía 10 consi
derarse opo-rtuno y de acuerdo con las Leyes vigentes, se ~<:drá
traIl6ferir el importe de dich~ liquidación a una cuenta. comen·
te abierta a. los empleadDsen un Banco próximo al Centro de
trabajo o al Banco que cada. empleado desease, o efectuar el
pago por medio talón bancario,

Para el cobro de 106 haberes mensuales. S6 concederá per
miso retribuido sin que exceda de media hora, cuando Se efec
túe por un Banco,

Art. 73. La Compañia abonará a' todo su personal dos pagas
e:o::traordinariaS'",. de julio y Navidad. que se abo,narán: la. prime
ra antes del día 15 de julio y la segunda, antes del -dia 22 de
diciembre y estarán l:dteg;adas por los conceptos sigui~ntes:
ComplementQ profet>iona,l mínimo y complementos personales.

Art. 74. Transcurridos los cinco primeros años en que el tra·
bajador perciba la gratificación por residencia en Canarias. fi
jáda en el artículo 72,' la Compañía. pod4'á ofrecer al inte,sado
destiI}o deigueJ. I;ategoria en la Península.; caso de que el lnt~

resa,<to no aceptase dicho destino, se entenderá que su p.crma
nencia en Canarias no tiene carácter de forzoso y perderá., por
tanto. el derecho a percibir esta gratificación.

Art .•75. Al peJ'sonal de la Inspección de Pasajes de San Pe
dro. que, no tenga. sU domicilio habitual en dicha -población y
10 tenga en San Sebastián, se le acredita. una gratificación.de
1,000 pesetas mensuales.

XVII. VIAJES Y DIETAS

Art. 76 Se entenderá por "comisión, de servicio. el cometi
dQ especial' que se asigne circunstancialmente a los ~emplead06
de la Compañia. en localidad distinta de aquella, que realice su
trabajo habitual.

El acuerdo ·de realizar ..comisiones de servicio. con derecho
a percibir dietas o los gastos correspondientes._ es facultad ex-
clusiva. de la. Dirección de la. Compañía, . .

Art.77.· Todo empleado en ..comisión de servicio. fuera 'de
su residencia habitual, tendrá derecho a percibir dietas en la
Guantía que se especifique en cada momento; por ,Convenio Co
lectivo, instrucciones, u órdenes de Dirección. Sólo excepcional
mente se empleara la. modalidad' de ..gastos a justificare> y con
previa autorización del superior que ha dado la orden de viaje.

Al finalizar ,un viaje, si el intersado pernocta en su dorniel·
lio y sólo reaJiza,' fuera el almuerzo, se abonara como dieta el
50 por 100 del total aplicable de .la· misma.

Arf 78. Todo empleado que 68 vea obligado a pernoctar tue
ra 'de donde radique su Centro de trabajo habitua.}. tendTá dere
cho a percibir una gratificación anual que se pagará dentro de
los 'd06primeros meses. del'. año, siguiente al qUe se hayan efe<:~
tuadd los desplazamientos. por importe determinado según la
siguiente fórmula:' ,

Gratificación·; (número de dias - 22J X diet~

Quedan excluidos de esta gratifIca.eión la pernocta por viajes
para cUl'B06 de formación nacionales y extranjeros, por exá
menes y para realizar funciones sindicales o de representación
del personal.

ATt. 79. En el caso de desplazamiénto al extranjero, que no
sea, por I;UrS06 de perfeccionamiento, s9 devengará el doble de
las dietas ci tadas por ca4a categoría. -

:n31

El superior' que dé .la orden de viaje. si lo cree oportuno,
puede autorirer la. modalidad de gaBtos a 1ustüicar. en lugar da
aquélla, mediante facturas y comprobantes de los mismos.

Art. 80 En los via.j es será norma genera.l evitar la utiliza..
ción de autO-IllÓvil pa.:t:ticu.lar Q aJqJ,lj.la,do. No obstante, cuapq.Q.
existan. motivos que justifiquen dicha utilización, será n8C8ISana.
la. alltorizadón del Director del Departamento o persoJ?as dela
gadas, dando ootos su. conformidad al justifio:::a'r el gasto produ~

. cido, m~dj,a.nte el vale de .salida de <;::aja en ca:;o de de6p'1~
miento o por la nota de gastos de viaje.

Art, al, Antes de efectuar el desplazamiento o viaje corre900
pondiente, el· empleado que lo efectúe en ..comisión de servicio••
deberá. requerir información de la clase y medio en que deoe
viajar. asi oomo si se le asignan dietas o sale en régimen de
gastos pagados, debiendo atenerse a ello para el reembolso y
justificación de 105 gastos correspondientes. Al partir y periódi.
camente, si se prolonga, el desplazamiento, se le harán prOVi.
siones suficientC1!i para. tales dietas y gastos a justificar.

XVIII. TRASLADOS

Art. 82, Los traslados pedrAn ser voluntaries Q forzosos f lb:
tos por necesidad del servicio. . . '

Art, 83. Las peticiones de tre.slado voluntarIo se atenderán
por orden de antigüedad en la categoria, siempre quena cauSen
perturba.ción 811 servicio de la Compañia. y los gastos qua origi·

. ne dicho traslado serán de cuenta del interesado,
Art. 84. Los traslados forz:osos PQr razones técnicas orga.n1o:

zativas o productivas qUe los justifiquen, que exijan cambio de
residencia, no podrán volver a s,erlo, COD. carácter forzoeo. ba&
ta tre.nscunidos cinco añ06.

Para. los referidos traslados, Sé' tramitará el ~eE;pond1ente
e;qlediente ante la autoridad laboral eompetente.

Art, 85, Autorizado el traslado, el ,tra.ba.jado!' tendrá derech~

a optar entre elttaslado. percibiendo la <JOI1"6spondiente com4
pensación de los gastes. o a extinguir su contrato como. si 68
tratara de una extinción autorizada pOr causas tecnológ1ca6 <11
económicas según las Leyes vigentes.

Art. 86.. Por razones técnicas. organiza.tivas o de prpduceión,
o bien por contrataciones referidas a la aotividad empresa-rÍali
la CompañIa podtá desplazar a sus empleados ,t~pora-lmente.:
hasta el. límite de un año, e: una Delegatión dlstmta-.de la d8!
su residencia habitual, abonándoles, con independencIa de' su
salario, los gastosds viaje y las dietas correspondientes.

Si el deSPlazamiento es ,Pór un tiempo superior & tres me-;
ses, el trabajador tendrá. derecho a un mínimo de cuatro días
de estancia en su domicilio de origen por cada tres moEl6es de
desplazamiento, sin -computar los dias de viaje, cuyos gastos 6~
rán de cuenta de la Coonpallfa.

XIX. INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

Art. rn. Cuando el empleado no pueda. asistir al trarbafo por
encontrarse enfermo" lo notificará a la Compañia, salvo caso
exc{)pc1ona,l Y justificado, dentro del plazo máximo de dos h«aa
siguientes a la normal da entra-tia aJ. trabajo.

Si 1& enfermedad tuviera una duración superia:r a tres diM,'
el interesadoha.rá llegar a le. Dirección de Persona,l de la Compa- _
ñia, 8Illtes del qujnto dia de su falta de asistenCIa, .el parte de
la baja oficial, extendido por el Medico de la. Segundad SoclaJ~
cuya fecha debe ceincidir con el primer día de la enfermedad.

Con posterioridad y semana.lmente enviará el enfermo al
mencionado Departamento, los part86 semanales de confir~
ción de incapacidad que el Médico de la Seguridad SoclaJ le
vaya. entregando, hasta la total curación en que entregar~ Par-:
sonalmente el parte de aJ.ta a su inmediato superior qmen ~
hará llegar a dicho Departamento de Personal.

Art. 88. La Compañía. abonará a 106 empleados enfermos O
&Ccidentades una subvención complementariar de, la que perciba
come prestación económica de incapacidad laboral P'ansltoria
de la. Seguridad 'Sociad, en la. cuantia, neoesa-ria para qUe el
empleado perciba. una cantidad equivalente 8il 100 por lOO del
salario mensual, que inaluirá -al sa.lario bas-e y los complemen.
tos s&larjales que viniera percibiendo. salvo horas extraordl..
narii:l.s durante todo el tiempo que dure la incapacidad laboral
transitoria, con el máximo a<:tualmente vigente de dleciochó
mesEllS. '. .

No obsta,nte, eJ. reducir la Se~de.d Social el importe de la
Prestación &;onómica por enfermedad dal 76 por 100 al 10
por 100 de la base de cotización, durante los primeros veinte dias
de la enfermedad, al objeto de paliar en 10 posible el &bS6ntlsmq
e~ las Empresas esta reducción será de cuenta. del Emlplee.do,

-así como las qu~ en el futuro pudieran impla;ntarse.
El" tiempo e:Q. que el empleado se háJ.le en la situe.ción ex.

prEllSada en este artIeulo y en el del a.rtIculo 90, s~ computará
como de servicio a. electos del preomto ,de antig-o):eda.d~. _
. Art. 89, Al, causair alta.· de la enfermedad o 8Cmdente. el
empleado tendrá derecho a la reincorporáCión aJ pueato de tra,.-
baJo a partir del día siguiente al aJ.ta.·· .

.Si el trabajador es declarado en situación dll' invalidez per.
manante total o'absoluta, o gran. .1nva.1ido&z, cesart. el d.erecho de
resOO"'Va del puesto de tra.bajo.· . '

Art. 90, En el supuesto de parto, la empleada, de a~erdo
cop. Isa Leyes vigentes, tendrá. derecho ~. un descanso de catero:,
ce semanas, distribuidas a opcIón de la. LUterS8-da entre el peno-
do de gestación, inmediatamente anterlotr al parto y el desce.DsQ
ma.terneJ. a continuación del mismo.
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el La· falta de veracidad comprobada en informes -o mani
festacioDEl6 verbales o -escritas, relativas al servicio.

d) Las faltas de respeto a los superiores y k· la consideración
debida a los_ oompafieros, o a quienes ,tengan acceso a oficinas
y talleres en relación con e16ervicio~ -

cl Las actitudes o expresiones q"Ue afecten a la diSciplina.
general y las faltas que afecten al decoro de1 em::lle.ado.

f} La embriaguez circunstancial. - -
g) Los retrasos repetidos en la hora de entrada al serviéio,

superiores ,a cinco y ~usencias· reiteradas de su puesto, sin
Califa. jU6tificada o 6utorfzación .expresa. ,

liJ La. no esistencj.a al trabajo, a·l, menos dos Yeces, sin.
causa justificada en un p;azo de. un mes,

il Simular.la.· presencía de otro trabajádor, fichando o fir
mando por, él. En este caso~ y probado el consentimiento, se
sancionará tanto al emp-leedo que realizó el hecho, como al su-
plantado.. -

j) La reincidencia en faltas leves, dentro del plazo de se-'
senta. días.. siempre que hubiera mediado sa·nción.

k) Las discusiones o aJtercad06, que no tengan parácte:r: de
faltas muy graves, dentro del-recinto de la Ernp~, ·0 en 'la eje-'
cución tle servicios fuera de aquél. -

II Le. alegación de enfe'rmedad para. no acudiI'al .trabajo,
cuando resulta falsa· o ihexacta la alegación.
, ro} La disminución dolosa en el rendimiento del trabajo.

n} La--negligencia que- pr.oduzca daños sensible.s s·l servicio
o al material encomendado a la, custodia d-e quieñ· ¡re trate.

ñ) Faltar á prohibiciones y órdenes terminantes en materia
de se~ridad

Art. 100. Se considerará falta ...muy grave,., toda· acción u
omisión que implique perjuicio de gran .trascendencia_a los com
pañeros de trabajo, a la Empresa oa terceros relacionados con
la misma.

al La -negativa a realizár los servicios ericomendadós por
sus jefes y que constituyan parte de las funCiones atribuidas,

bl El abandono del servicio. _
cl' La. violación del _secreto de la correspondencia de la Em

presa y; ·en genera!. de toaos los asuntos de carácter· confiden
cia.] de la misma, . los actos de deslealtad y el abuso de con-
fianza. _ '..-

d) La prestación de ,servicios en actividades similares. bien
en Empresas competidora! o personalmente, cUya falta. se en
tendera Que existe, aun hallándose el empleado que la cometie
re en situación de excedencia.

el La insubordinación 'O indisciplina manifestada violenta
mente, ya sea individual o -en forma colectiva.

fl La incitación o provocecióna los' compañeros para rea
lizar actos o adcptar aptitudes contraria,s a la disciplina y orden
en el régimen interior. ,

g) La embriaguez habitual.
h) El hurto, robo o deterioro voluntairio de ]os bienes, tanto

de sus compai'leros de trabajo como de la Empresa, <>"a cual·
quier~ otra persona, realizado dentro de ·la dependencia de la
Empresa, o durante' actos de servicio en cua~quier lugar,

n Los actos de sabotaje..
jJ La percepción de cantidades improcedentes, el servicio

de la Compañía. . . '
kl La utilización de los fondos de la- Compañia en asuntos

ajenos a fa. misma. . '
D Más. de 15 faltas de puntuaJidad.. no justificadas, cometi

das en el periodo· de un mes.
ro) La falta al trabajo, sin justüicar, durante tres días,· co-

metidas en el período d-e un m8lS. .. .-'"
til Si encontrándose en situación de baja por enfermedad o

accidente, se realizan trabajos de cualquier clase, por cuenta
ajena o propia, incompatibles con SU situ6cción áe baja.

. Asimismo se comprenderá en este apartado toda manipula~

ción hecha pa-ra prolongar le. citada situación de baja..
ñl El abuso de autoridad s'obre los subordinados.

. o} Las que produzcan condena. en sentencia fiTme, por deli
tos comunes, con peria superior a tres afias o, en cUalquier caso,
por delitos de robo, hurto, estafa o malversación, aun cuando
dichos delitos tengan lugar sin relación alguna directa con la
Empresa. ,

p) La reiteración de las faltas consideradas ..graves·. dentro
del periodo de un· año, si-empre que hubiere mediado sanción.

XXII. SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 101. Las sanciones que podrán imponerse en cada caso,
atendiendo a la, gravedad de la falta cometida, serán las si
guientes:

al 'por faltas leves:

Amonestación escrite..
- Apercibimiento.
- Pérdida de empleo y sueldo de uno a d06 días.

b) Por falw graves:

- Su·spensión de empleo y sueldo de t7res e quince días.
-: Traslado.

'. ,á Por 1aHas muy gr,av~:

- Suspensión de empleo y sueldo, de dieciséis días a tres
me..ses.

.- Despido.
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Los beneficios económicos en esta situación serán los mis~

'm'os que los que _flguran en el artículo 8a.
Art. 91. Si al término de la incapacidad laboral transi toria

el empleado PaSElSe a la. situación d~ invaJidez .pll"ovisional, tri.
me6tralmente o cuando,la Compañía la requiera,el int~ado en
viará a la Empresa un testimonio facultativo, dando cuanta de'
BU enfermedad,. como oondiqi6n para continuar en aquella s~

tuación de baja provisional.
Art. 92.. En todos los caBOS de enfermedad o aCCidente, la.

ComPañia· se resérva la fe.cultad de disponer de cuantos recono"
cimientos de carácter facultativo juzgul'l necesarios, pare, infor_
mairse del curso de la dolencia., .

Art. OO. Si transcurridos los plazos' d.e inca.~cidad e ·invali
dez; el empleado quedará en situa<:ión de -ca.pa.cida.d disminuida,
podré. 'solicitar a la. Dirección de la Compañia la asignación
de un puesto acorde con su ·capee;idad, siempre que sea·. comp&
tibIe con los subsidios que perciba de la Seguridad Social.

La Dirección de la Compaftfa, en el plazo de un mes dE!6de
la solicitud, contestará personal,mente si eS posible su adaptación
Q- un puesto de .aouerdo con su capacidad y con las posibilidades
de empleo El'Il la Compañia.

XX. SEGURIDAD E HICIENE EN EL TRABAJO

Art. 9L Todo el personal de la Compañía procederá con la.
mayor prudencia, evitando todo riesgo innecesario e-n la reali~
ze.ciÓn de los trabajos que le e·stán encoIl}endados.

De modo parti<:ular, observarA dicha norma de prudencia el
personal que debe realizar los· trabajos propios de su función a
bordo de los buques, para· atender' en eBos las instala-cion-es de le
CompaftÍa.

En 106 almacenes de la Compañia se tendrá cuidado, -por par
te de los Enc¡:¡.rgados de lps mismos, de que las bacterias en car
ga queden con .los tapones abiertos a fin de evjtar todo riesgo
de explis~ón. .' _..

Art. 95. Quienes ostenten la Jefatura en representa-Ción de la
Compañía de los diversos Centros de trabajo cuidarán de las
condiciones de seguridad del lboa] co:rres::"ondiente, informando
mmedi.at{lmente a, la Dirección de la Compañia de cualquier
circunstancia que puoCjera 'constituir un peligro para Jos emplea
dos, con el fin de que se puedan enseguida, tomar las medidas·
convenientes para la. seguridad,

De modo particular vigilarán aquéllos de' que exista en los
respe.ctivos locales un aparato extintor de incendios, y de que,
en nmgún ceso, se halle depositada gasolina o materia infla
mable ;análoga en. cantidad superior a cinco litros.

Art. 96. Todo el personal deberá utilizar los servicios higié
nicos puestos a su disposiCión, en forma que en aquéllos-se con
serven las debidas condiciones de aseo y uso. dando cuenta al
Jefe inmediato de cualquier, defie.-iencia o aV,ería que se observe
para qu.e puede. ser rápidamente corregida.

XXI. DE LÁS FALTAS

Art., 97. -. A efe<:tos la'Qorales se entiende pbr ..falta. toda
acción u omisión qUe suponga quebranto de los debere.s de Cual
quier índole, impuestos por las disposiciones laborales vigentes
y, en particular, las.,que figuran en esta sección..

Toda fa.lta com2tida· por, el trabajador se clasificará,según
BU índole y circunstancias que concurran, en · .. leve.. , ..grave.. o
..muy grave_o

Art. g-a. Se consideran faltas .:]-eves. aqueBas que· sin afec
tar al normal ~uncionamiento de la Empresa. impliquen descui.
do en el trabajo o .alteración de las formas sociales o da nor
mal observancia: ,.

'al La falta de puntualidad, sin cauea -justificada: Cinco fa,l
tas en el periodo de un mes.

b} Una falta injustificada· al trabajo.
e) El abandono del trab.ajo si:r;¡.- causa iu,stificada, aun cuando

lSea por breve espacio de tiempo,
Si como conseCUe'nc;ia del mismo se causaran perjuicioS a la

Emo:'1'esa o fuera causa de accidente a sus· compañeros, esta
falta podrá oSer consid~rada, como grave o muy grave, según los
casos. .

d) No notificar con carácter previo o, en su caso dentro de
I~s primeras horas siguientes a la entrada al trabajo: la motiva
CIón de la ausencia a no ser que se pruebe la imposibilidad de
haberio hecho. -

el La falta de aseo, limpieza personal v compostura.
. f) La ocupe.ción~, durante las horas de .serVicio, ·ep- traba·jos

ajenos. a la Companía. -o en cualquier otra- ocupación, como lec-
tura de periódicos, libros. revistas, etc. ..

g) No someterse al control de presencia establecido por 1(1
Em?I"esa, tanto a. la entrada como a la salida del trabaio o fal
tar al orel,en durante el mismo.

h) - Cualquier otre falta o infracción no prevista expresamen_
te. pero Que por su naturaleu deba considerarse de la misma
índole qUe las er:unciadas,

Art, 99. Se considerará falta ..grav~~ toda. acción u omisión
qUe revele un grado de neglip.encia o ignorancia ínexcusable o
qUe cause p7ijUJcio e. sí rnisr.l1O, a la Empresa o a terc-eros. A
titulo .eIl:unc~atlvo Sé. ln~itan·las siguientes: ...

al . El incumplimien_to de las instrucciones recibidas de los
superIOres. en cuanto a los servicios encomendados.

bJ El 1"ettr'a-so injustüicado en el despecho: de los asuntos en-
oomendadoo, .

1"""
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..
Art. '102. ·Parg declarar a un' empleado autor de' las faltaS'

cal~ficada's cc':no graves r m"uy graves, y' aplicar ia sanción'
corrcspondi-::nte sera necesaria. únicamente la comunicación es
crita al trabajador, haciendo constar la. fecha. y los h-echos
que lo motivan.

Grupo 1 26.265 47.073 73.338
Grupo 2 26.265 39.738 66.003
Grupo 3 26.205 32.405 58.670
Grupo 4 28.265 28.364 54.629
Grupo 5 26.265 24.334 50.599
Grupo 6 26.265 18.383 44.648
Grupo 7 26.265 12.427 3&692
Grupo 8 ," 26,2lil5 3.507 29.772

En todo caso, antes de qUe sea firme le. sanción por faltas
muy graves, tendrá conocimiento previo el Comité de Empre
6a~ el cual deberá. informar a la: Dirección, 'dentro del plazo
máximo de tres .días, siguientes a la fecha de comunicación,

Contra :a resolución adoptada se estará a lo dispuestQ en
... la.s DDrmap l~bolMas vigentes. '. '.

XXlIL TRAMITACION.

,
t
1,
'1
1
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CAPITULO II

\

La. vigencIa. del ·Convenio ea hasta. el 31 de- diciembre de
1982, prorrogándose de a.f..o en año por tácita reconducción de
no exlstir denuncia de cualquiera de las partes.

Art. 5.0
, Denuncia.-Cualquiera de las partes podrá solicitar

la. revisióni del ConVenio, formulando la denuncia del mismo en
.el t]em:p0(f for~a.legjl!n¡ente.es,ableoi.4013. al ve.nctmien.to g.el .
plazo de vigenCia 6 de cualqUIera de 'sus prórrogas. .

Art~ 8.0 Ambito personal.-Se regirán por, el presente Con
veni,o Colectiv.o naQiüna~ la .totalidad de lOi t~abaiadcres qua
prest8n 3US servicio9 en la:s :empresas cOillDrendidas en el um- ..
bita funciona.l expresado en el articulo 3." '

En cuanto a los altos cargos, se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

Art. 7.0 Unidad de Convenio.-Las condiciones pactc.das en
el presente Convenio Colectivo constituyen un todo_ organico e
indivisibie.

Art. 8. 0 Compensación, absorción y garantia ..ad personam•.
Las condIciones contenidas en este Convenio Colectivo son com.
pensables y absorbible? respecto a las que vinieran rigiendo
anteriormente, estimadas en su conjunto y cómputo anual.

Por ser condIciones mínimas las de este Convenio Colectivo
nacIonal, se respetarAn las superiores implantadas con anterio
ridad, examinadas en su conjunto y en cómputo anuaL .

Art. 9.0 Comisión de interpretación, conciliación y arbitraje.
Se constituye una Comisión. cuyas funciones serán las si
guientes:

A) Interpretación da la totalidad de los articulas de este
Convenio.

B) Conciliación preceptiva en problemas colectivos.

1. En estos casos se planteara. por escrito la cuestión objeto
del litigio, ante la Comisión de Interpretación. Conciliación y
Arbitraje, la cual se reunirá necesariamente en el plazo de siete
días naturales a partir de la fecha de recepción del escrito. de.
biendo emitir su informe en el mismo plazo de tiempo.

2. Establecer el éarácter vin¡;:ulante del pronunciamiento de
la Comisiór. en el arbitraje de los problemas o cuestiones deri.
vados de la aplicación de este Convenio que le sean sometidos
por acuerdo de ambus partes.

3. La composición de la Comisión estará integrada por cua..
tro miembros· de la Asociación Patronal y otros cuatro miem·
bros de las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio,
según su representaHv ..dad sindical.

4. La Comisión fija como sede de las reuniones el dornl·
cilio de la Asociación PrrJfesional de Compañías Privadas de
Servicios de Seguridad. Cualquiera de los componentes de esta
Comisión podrán convocar dichas reuniones. La parte convocan·
te estará obligada a c;omlinicar a todos los componentes por_
carta certificada con acuse de recibo en el plazo· de setenta y
dos horas anterior a. la convócatoria.

5. Cad"" representación (Empresa. y trabajadores) tomarán
su decisión por mayoría simple de votos.

6. Para que las reuniones sean válidas tendran que asistfr
a las mismas un minimo de dos miembros de la Asociación
Patronal y cualquier Central Sindical firmante de este Convenio
en caso de no asistir las otras Centrales, habiendo sido debida.
mente convocadas. se~n especifica ~l apartado cuatro de ~ste

articulo.

Organización de trabajo

Art. la. Prindpios generales.-La. organización práctica del
trabajo con sujecfón a este Convenio Colectivo Nacional y a la.
legislación vigente es facultad de la. Dirección de la Empresa..

Sin merma de la autoridad. que' corresponde a la Dirección,
los representantes de los trabajadores tendrán funcIones de in·
formación, orientación y propuesta en lo relacionado con la.
organización y racionalización. del trabajo, de conformidad con
el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente.

Art. 11. Normas.-La organización del' trabajo comprende
las siguientes n~rmas:

a) La determinación y exigencia de una aCtividad y un ren.
dimiento a cada productor. .. _

bJ La adjudicación a cada productor' del número. da ele•.
mentos .o de la tarea necesaria correspondiente al rendimiento
minima exigible. -- .

e) La fijación de normas de trabajo que garanticen la óp_
Urna. realización y seguridad de losservicio~ propios de la.. acti·
vidad. estableciéndose el cuadro de premIOS y de sanCIOnes
adecuado al cumplimiento'o incump.limiento de tales nonnas.

d) La exigencia de atención, prudencia. pulcritu9-, vigilan
cia en ropas, enseres. útiles. armas. vehÍCulos y demas eleme~.
tos 'que componen el eq:uipo personal, así como de las ~emas
instalaciones y bienes análogns ne la Empresa y de sus clIentes.

e) ·La. movilidali y redistribución del personal de la Empre.
sao típicas de! la actividad. mediante el establecimiento de los
cambios de PU¡~stos de trabajo, desplazamientos y traslado que
exijan las necesidades de 1a.organizaci6n de la produ.cción. de
acuerdo con las condiciones pactadas en -este ConvenIo.

En todo caso se- respetará la. categoría profesional. y tal
potestad no podrá. repeI'cUtir en perjuicio económico para. el
personal afectado. . .

f) La fijación de una fÓrmula.·de cálculo deaJ.~. retribUCIón
de forma clara y sencilla, de manera que los trabá¡adores pue
dan fácilmente comprenderla. incluso- en lOs casos en .que se
aplique un sistema de remuneración con incentivos o- pnma.

8 fenrero 1982

Pesetas mes

Retribución
Convenio

Complemento
profesiona.l

mínimo

Pesetas mes

Sueldo base
~

. Pesetas mes

RESOLUC,lON de 18 de enero de 1982, .de la Direc·
- ción General c.e Trabajo, por la_ que., se dispone

·la publlcaci.ón del Convenio' Nacior.aL de Empresas
de Seguridad.
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XXIV. DISPQSICION FINAL

Art. 103. De acuerdo con la diSposición transitorria segun
de. de la Ley 8/1980. quedan sustituidas las' normas conteni
das en le. Regiamentaci6n Nacional de Trabajo pa-ra las Em
presas de Radiocomunicación y e-l Reglamento de Régimen
Interior de la. Compañía, aprobado ~or Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 24 de abril de 1958. en Virtud de
las dis.x:siciones acordadas en este Convenio.

Visto el texto articulado del Convenio Nacional de Empresas
de Segundad, recibido en esto Ministerio con fecha 4 de enero
de 1982. suscrito por la representación de la Empresa·y por)a
representación de los trabajadores de la misma el día 17 de
diciembre de 198f, y de. conformidad con lo dispuesto en el
articulo 00.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Direcci9n General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. con notificación a la. Comisión Nego-
ci¡:tdora. ' .- .

Segundo.-Remitirel texto original del· mismo· al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMACl.

Tercero.-Dlsponer su publicación en el ..Boletin Oficial l1el
Estado... . .

Madrid, l8-de enero' de ~982-El Director general, Fernando
Somoza Albnrdonedo. •

CONVENIO NACIONAL DE EMPRE·SAS DE SEGURIDAD
AÑO 1982

CAPI1YL~ PRIMERO

Artículo 1.0
.- Ambito de apÚcación.-El presente Convenio

Colectivo, establece las bases para las relaciones entre las
Empresas de Vigilancia y Seguridad y sus trabajadores.

Art. 2.0 Ambito territoriat_Las normas de este Convenio
Colectivo Nacional serán: de aplicación en todo el territorio
español.

Art. 3.0 Ambito funcional.-Están incluidas en el campo de
aplicación de este Convenio todas las Empresas dedicadas a,' la.
prestación de v1gilancia. y protección de cualquier clase de lo
cales, bienes 'O personas, así ¡:::omo scn-icios de -escolta. conduc·
ción o traslado con los medi09' yvehiculos adec1,lados y. mani.
pulacián y almacenamiento de caudales, fondos. valores. joyas
y otros bienes y obj etos valiosos que precisen vigilancia y pro
tección que de manera primordial prestan tales Empresas.

Se regjrán también por este Convenio Colectivo las Empresas
que, además. presten servicios de vigilancia. y protección, me_
diante la (abticadón, distribución, instalación y mantenimientos
de sistemas electrónicos. visuales, acústicos o instn,lmentales.
quedanqo expresamente excluidas aquellas Empresas dedicadas
exclusivamente a. la fabricación da instalacioneS y/o manteni
miento de dichos sistemas. -

Art, - 4. o Ambi.to temporal.-El presente Convenio ColectiVo
entrará Gl,1 vigor e1 día J. de enero de 1982, $ea cual fuere la
fec~a de publicación en _el ..Boletín Oficial del Estado-.
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SECCION SEGUNDA. CLASIFICACION SEGUN LA' FUNC¡ON

CAPITULO IV

CIasificacl~n de personal

SECCION PRIMERA. CLASIFICACION SEGUN LA .PERMANENCIA

Art. 15 En función <le su permanencia, los contratos de tra..
bajo podrán concertarse llor tiempo indefinido o de duración
determinada, .en los sup'!Jestos previstos en el articulo ).5 del
Estatuto de_ los Trabajadores, y demás legislación vigente.

El personal contratado para servicio determinado 10 sera
para atender ;:¡et:esidades de la Empresa que surjan en la preso
tación de un servicio determinado que esté sujeto a prueba y
pueda ser resuelto por el cliente para el que se presten los
servicios; sea por aquella. cauSa o cua.lquiera otra, como el
-vencimiento del término contractual del contrato de arrenda~
miento de _servicios o e1 ejercicio de' la facultad rescisoria
otorgada al cliente en tajes contratos.

La :resolución del "l::ontrato de arrendamiento de servicios -de
la Empresa llevará implícita la re!¡>olución del 'contrato de tra
bajQ del personal contratado' para tal serv-ido, con los: ... dere
chos establecidos por el 'articulo 15, 1, al, del Estatuto de los
Trabajadores. ..

Será personal eventual el que fuera contratado por las Em~

presas con ocasión- de prestar servicios de carácterextraordi~

nario que precisen la ampliación del censo laboral de manera
esporadica. y temporal, tales como servicios de vigilancia o
conducción extraordinaria o los rec.lizudos para ferias. 'concursos
exp6siciones, de duración Lim.itada, siempre que aquéllos no
tengan una duración suoerior a seis meses. _

Será- interino aque: p-ersonal que se contrate para sustituir
a otro de la Empresa durante su aU10encia Dur vRCt,cicnes,
incapacidad laboral tran~itoria._ serviciOs militar, excedencia,
cumplimiento de sanciones" etc.

Art. 16. Será- fijo de plantilla:

al El personal contratado por tiempo indefinido ,una vez ha
ya superado el período de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere
el período de seis meses, dentro de doce meses.

e) El· pe~onal que, contratado para servicios determinados,
siguiera prestando serVicios en la Empresa terminados aquéllos.

dl .Elpersonal interino que L.I).a vez reincorporado al servi
cio el sustituto siga prestando servicios de carácter permanente
no interino en la Empresa.

e) Todo' el personal que. sea contratado para- funciones de
carácter habitual y permanente que no haya sido contratado
como eventual, interino ,o para servicio determinado.
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Art. 17. Las clasificaciones del persnnal consignndas en el'
presente Convenio Colectivo son meramente enunciativas no
limitativas y no suponen la obligación de tener provistas tGdas
las p-Iazas y categorias enumeradas, si las necesidades y volu_.
men de la Empresa _no lo requieren. En este aspecto será in_
fonnada la representación de fas trabajadores,.

No son asimismo exhaustivos los distintos cometidos a~¡gna·

dos a cada categoria O especialidad, pues todQ trabajador' in":
cluido en el ámbito funcional de ~ste Convenio está obligado
a efectuar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus supe·
riores dentro de los generales com~tidos de su competenci{t y
sin menoscabo de su dignidad profesional. '

Desde el momento mismo en qUe un trabajador realice las
tareas específicas de una categoría profesional determinada. y
definida en el presente Convenio, habrá de ser remunerado,
por lo menos, con el .nivel r:etributivo. que para tAl categoría
se asigne, todo ello 10in perjuicio de las normas reguladoras
de los trabajos de categoría superior o inferior.

Art. lB~ Clasificación generaL-El personal que preste sus
servicios en las Empresas 'comprendidas en este Corivenio Co
lectivo se clasificará, por razón de sus funciones, en los grU~

pos que a continuación se indican.

I. Personal directivo, titulado y técnico.
II. Personal administrativo":,

III. Personal de mandos intermedios.
IV. Personal operativo.
V. Personal de seguridad mecánico-electrónica.

VI. Personal de oficios varios.
VII. Personal subalterno.

r. Personal pirectivo, t.itulado y técnico.~En_ este grupo se
comprenden:

al -Director general,
bl Director comercial.
cl Director administrativo.
dI Director técnico .
el Jefe de Personal
f) Jefe de Seguridad.
gl Titulados de grado superier y tituladds de grado medio.

JI. Personal administraÜvo,-En este gn¡po se comprenden:

al 'Jefe de primera..
b) Jéfe de. segunda.
d Oficial de primera.
d) OficiSJ de ·s'egunda:.
el Azafata,..
f) Auxiliar..
g) Vendedor,
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gl La. realización. d~ las modificaciones en los métodos de
trabajo. distribuciones d,e personal, cambio de funciones, cali.
ficación profesional, retrÍbuciones, sean con ·incentivo o SiD él,
cantidad y calidad ,del trabajo razonablemente exigibles.

h) El mantenimiento de las normas de organización dé tra
baio reflejadas en este Convenio, tanto a nivel individual como
coleCtivo. A nivel individual, incluso en los casos _de disconfor_
midad del trabajador, expresada a través de sus representan
tes, se mantendrán tales normas en tanto no exista resolución
del conflicto por parte de la autoridad competente. A nivel de
conflicto colectivo, el mantenimiento de la. norma o normas que
lo motiven quedará _en suspenso hasta que -se dicte la resolu
ción por parte, de la autoridad competente, sin perjuicio de la
conciliación preceptiva prevista en el artículo 9.°, párrafo b) de
este Convenio Colecth:o, excepto en _lOs casos de urgencia o
imperiosa,necesidad que pongan en peligro la continuidad .de la
prestación de los -servicios_ - . ~

CAPITULO m
Prestación de trabajo

Arto 12. Dadas las especiales circunstancias que concurren
en la actividad de las Empresas afectadas por este Convenio
Colectivo Nacional y con el fin de mantener permanentemente
capacitados a sus trabajadores para el responsable y mejor
cumplimiento de las obligaciones del servicio, todo el personal
operativo de estas Empresas vendrá obligado a asistir a- los
cursos, prácticas de adiestramiento, entrenamientos, y demás

.actividades formativas de carácter profesional que estipule la
legislación vigente, dentro o fuera de la jornada _laboral.

.Si se efectuase fuera de la jornada laboral, cuando el tra_
baJador se despl~ce por sus propios medios, se le abonará- dicho
desplazamiento en la forma establecida en el articulo 37, aoo_
né.ndosele además las horas~ empleadas en' dichas actividades
como si de horas extraordinarias se tratase.

Art. 13. El carácter confidencia! de la prestación del- servi
cio hace especialmente exigible que 'los trabajadores sujetos a
este Convento Colectivo Nacional mantengan con especial rigor
16s secretos relativos a la explotación y ,negocios de sus Empre~

sas y de aquéllas a las que se presten los servicios, todo ello-
de acuerdo con ,lo establecido en la legislación vigente.

Art..1~. Subrogación de servicios.-:-Con el fin de regular
la estabIlIdad en el empleo de los trabajadores-de la actividad,'
a:unque no la estabilidad' en el puest.P de trabajo, dadas las espe
CIales características y circunstancias de la actividad qUe exi·
gen la movilidad de los trabajadores de 'unos a otros puestos
de trabajo, cuando una_ Empresa de Servicios de' Seguridad
pierda la adjudicación de los servicios contratados de un centro
de trabajo por resol.ución del contrato de arrendamiento de
servicios.y no pueda asignar al personal af-ectado a otro puesto
de la mIsma categorfa_ en su plantilla, el' trabajador tendrá
derecho a:

al Pasar a la plantilla- de la Empresa de Seguridad adjudi
cataria del servicio que venía desempeñando la cual deberá
respeto.t: al trabajador todos los derechos laborales que tuviere
reconOCIdos en su anterior Empresa, incluso la antigüedad. En
e~te caso, el productor exClusivamente tendrá derecho a perci.
blr con cargo a su anterior Empresa la liquidación' de sus l¡.a
beres y partes proporcionales de gratificaciones y vacaciones,
integrándose ·en la plantilla de_la hueva adjudicataria en el
~omento en que esté en posesión de la documentación, licen
CIas gubernatlvas y demás requisitos reglamentarios, para el
desempeño de sus fUnciones cuando aquellos fUeran preceptivos.

bl En el caso .de no interesarle pasar a la plantilla de la
Empresa de Seguridad adjudicataria del servicio que venía de
semp~ñando, se entenderá que opta por extinguir su contrato de
tJ;'abaJo 'con la E:r;npresa en que ha venido prestando sus servi·
ClOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del
Estatuto de los Trabajadores, a cuyo efecto se entenderá alcan·
zado el acuerdo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 696/
1980,· del 14 de abril, con derecho a que se le abone la indemni
zación fijada en el punto 10 del citado artículo 51 del Estatuto.

La Empresa cesante en el servicio deberá n'otincar al pero
. sonal afectado la resolución del contrato de- arrendamiento de

servicios, ofreciéndole su integración en la plantilla de la Em_
presa adiud~cataria del servicio que venia desempeñando, de_
bIendo I?amfestar el trabal~dor en el plazo de diez dias su
confonmdad con tal integraCIón. De no hacer tal manifestación
8xp.res.a en el plazo inQicado, se entenderá que opta por. la
extmClón del contrato de trabajo de acuerdo con lo 'previsto
en el apartado bl precedente.
. Cuando el trabaj~o~.ejercite su derecho de pasar a la: plan

t!lla de la nueva adJudicataria, la Empresa cesante deberá noti
fIcarla !1quélla con anterioridad a hacerse cargo del servicio,
acampanando certificación con- informe de los representantes

-de los trabajade>res, en· la que deb~rá consta!' el nombre del
p~oductS'r, fecha de n_admiento, nombre de los 'padres, estado
~1\'1l, numero de bl;mefic¡arios de prestaciones a la familia,
Importe de la totalIdad de percepciones de cualquier índole
.que venga CDb.re_ndo~el prod~ctQr por S1,1 traba'lo, desglosado por"
coneeJ?tos, antI~edad, certifIcación del Instituto Na.cional de- i.a
S.sgur¡dad Sonal de hallarse corriente de pago de sus obliga~

ClOnes con la S¡;Jguridad Social, Utulo y licencia de atinas, cuan·
do. proGe,da, 'Ptlniendo·a disposición de 'la misma los'.dbctimeT.Itos
ql;le aquélla estime oportunos p~ra la comprobación de la vera
CIdad de todo ello, 'lncI'\1ido el contrato de trabajo, en el caso
de que se haya -concertado por esqrito.

,
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lídad directa de la oficina de la Empresa. Dependen de ~
las diversas secciones .. administra.tivas-, a las que imprime unt..
dad, Lo será. el Jefe de Compras, así como el Jefe de Ventas,
responsables de los aprovisionamientos y compras de materias
y ,utillaje el primero y de la. promoción comercial y captación
de -client"es para la. ·Empresa el segundo, estando . ambos bajo
control e instrucción de la Dirección Comercial de la Empresa.

b) Jefe de segunda.-Es quien provisto o no de poQ.er lipl;!
tóoo: está. erteQ.rgadb de orir:'lltQr~ sugerir y dar unidw:l '" la
soxci'ón o dependencia, administrativa que tengd a su CE.'Tgo,
a.sí como de distribuir los trabajos 'entre el personal que da
él dependo. .

c) Oficial de primera.-Es el empleado, mayor de veinte
anos, que actua bajo las órdenes de un Jefe y tiene a su
cargo u:Q. trabajo determinado que requiere un cálculo. estl.,1dio.
preparación y condiciones adecuadas.

dl Oficial de segunda.-Es el empleado que con inIciativa.
y responsabilidad restringida, Subordinado 'a un Jefe. realiza.
tareas administrativas y contables da carácter secundario que"
requieren conocimientos generales de la técnica administrativa.,

e) Azafata.-Es la persona mayor de dieciocho anos, encar.;
gada de recibir a los clientes, averiguar sus deseos. propor·
cionar la información que sollciten. anunciarles y conducirles
ante la persona o personas con quien deseen hablar, atiende las
solicitudes de información o de entrevistas. concierta las mis·
mas, las prepara. en sus aspectos formales y, en' general. está.
encargada de las buenas relaciones entre los clientes y la Em.
presaj normalmente hablará dos idiomas, incluido el de origen.'

f) Auxiliar.-Es el empleado mayor de dieciocho años. que
dedica su actividad a tarea y operaciones administrativas ele.
mentales y en general a las puramente mecánicas inherentes:
al trabajo 'de la oficina.

g) Vendedor,-Es el.empleado a!ecto al Departamento Co
mercial de la Empresa y a su lÍllico servicio, que realiza las
fu-nciones de 'prospección del mercado y la. promoción, y venta
dc; los servicios de seguridad, realizando los desplazamientos ne-'_
cüS8.rios 'tanto para la captación de clientes como para. la aten.;. ,
cion a los mismos una. vez contratados.

hl Telefonista.-Es el empleado que tiene como principal
misión estar al servicio y cuidado de una centralita telefónica.
pudiendo realizar tareas administrativas auxiliares.

il Aspirante.-Es el empleado de edad 'comprendida entre
los dieciséis y dieciucho anos que se ini:::ia en los trabajoo de
contabilidad y burocráticos para alcanzar~ la necesaria práct1c~

profesional.

Art. 21. Personal de' Mandos lnterm·edios.

al Jefe de Tráfico.-Es el que, bajo las órdenes directas
del Jefe de Segundad con iniciativa y responsabilidad, tiene
a su cargo la prestación de los servicios de conducción y tras·'
lado de caudales, fondos, valores, joyas y otros bienes valiosos-,
estando bajO sus órdenes la totalidad de los Vigilantes Jurados
conductores y ios vehiculos blindados, siendo responsable de la·~
distribución. control del persona.l citado y de los vehículos. as1.
como de los trayectos, rutas, consumos, mantenimiento y con.
'servación del parque móvil, así como de los Vigilantes Jurados:
mientras forman la dotación del vehículo.

bl Jefe de Vigilancia:.-Es el que, bajo las órdenes direc
tas del Jefe de Seguridad, con iniciativa y responsabilidad. tie.
ne a. su cargo la dirección práctica de la prestación de 101:
servicios de vigilancia y protección de locales, bienes o persa..
nas, así como de escolta en la conducción de caudales. fondos,
etcétera" qistribuyendo y controlando a.l personal citado, asl
como el mantenimiento y conservación del equipo y armas de
la totalidad del personal vigilante.· . .

cl . Jefe de Servicios.-Es el responsab1e de planificar, con~

trolar, orientar, dirigir y dar 'unidad a las distintas seccioJ'les
productivas de la Empresa,- siendo el re,ponsable de la buena,'
marcha y coordinación del trabajo realizado en las zonas .,
equipos productivos de la. misma. , '

. d} Encargado general.-Es el empleado qtl&-, procedente 0.
no del grupo operativo, por sus condiciones humanas, publicas y
profesionales. con plena responsabilidad y a las inmediatas ór:de.:.
nes de sus superiores de una forma más I'ráctica ,que teónca.
cuida y es responsabh.• del orden, disciplina, vigilancia. distribu.
c1ón asignación del trabajo y ejerce las funciones especificas que
le sor¡ delegadas, con control general de todos los inspe,ctores
o supervisores sobre el comportamiento de sus subordmados
para su gratificación promoción o sa?ción. Podrá ser Encarga,..
do de vigilancia, de tráfico, de servIcios, etc.

e} Inspector._Es aquel mandO' que tiene por. misión verifl..:
car y comprobar el exacto cUJllplimiento de las funciones y
obligaciones atribuidas a Vigilantes, Conductores y demás subor·
dinados, dando cuenta inmediata al Encargado general o Jefe
inmediato correspondiente. de cuantas incidencias observe en
la prestación de los servicios, tOE1ando las medi~as de urgen-,
cia que estime oportunas en los casos de alteraclón del orden
público, (le tráfico. o a:~cidentes, encargándose de mantener la '
disciplina y pulcritud entre sus. subordinados. Podrá ser de
vigilancia. de trafico. de servicios. etc., según corresponda..

Art. 22,· Personal opera.tivo.

Al Juramentado:
a) Vigilante Jurado.Conduetor,-Es el Vigilante-Jurado que_

e'stando en posesión del adecuado permiso de (:onducir, y con;
conocimientos mec~icos elementale¡ en automóvi:les. efec;t\W.:t:á
W si&U~entei. f'uncioneSl: ----~-----.j~. .
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h)_ Telefonista..
iJ Aspirante.
IIl. Personal de mandos intermeQios.-En este grupo se

comprende.
~) .Jefe -de tráfico.....
b) Jefe de Vigilancia..

oc) .Jete dE! Senhcios.
d) Encargado general.: .
el Inspector (de vigilancia',' de tráfico, de serviciosJ.

IV. Personal operativo.-Comprenden las siguientes catego.
rías:

. 13. O. í:leIE.-Nun1. 3:1

Al . Juramentado:

al Vigilante.Conductor.
bl Vigilante Jurado de transportes.

.el Vigilante Jurado de Segundad.

B) No Juramentado:

.al Contador-Pagador.
b) Guarda de seguridad uniformado.
c) Guarda. de· seguridad no uniformado.
d) Conducto-r.

V. Personal de seguridad mecánico·electrónica.-Comprende
las siguientes categorías:

a) Encargado.
b) Ayudante encargado.
el Oficial·de primera taller.
dl Oficial de segunda· taller.
el Oficial de tercera taller.
f} Oficial de primera mantenimiento.
gl Oficial de segunda. mantenimiento.
h) Oficial de tercera mantenimiento.
Ü Oficiafde primera instalador.
jI Oficial de segunda. instalador.
k) Oficial de tercera. instalador.
IJ Especialista de primera..
ml Especialista de segunda.
n) "ApreI}diz.

. VI. Personal de oficios var1os.-Comprender~'

a) Encargado.
bl Oficial de primera.
cl Oficial de segunda.
d) Ayudante.
el Peón.
fl Aprendiz.

VII. Personal subalterno.-~omprenderác

al Ordenanza.
bl Almacenero.
el Botones.
d) Limpi~or o limpiadora.

Art. 19. personal di.r,;~cr.¡Vo, tiiulado "Y técnico:

a) Director general.-Es quien con titulo adecuado o am
plia preparación teórico-práctIca. 'asume la· drreccióny respo~
sabilidad de la Empresa, programando y controlando 01 tI'abaJo
en 'todas sus fases.

bl Director comercial.-Es quien con titulo adecuado o am
plia preparación· teóri'co~ráctica. asume la dirección y ~spon_

sabiHdad de las funciones mercantiles en su más ampbo sen
tido y planifica, 'controla y programa. la. política comercial de
la. Empresa. " .. . •

el Director administrativo.-Es quien con. titulo. adecuado
a con amplia, preparación te~rico-prácti.c~ asu~e la direccion
y responsabilidad de las funclOnes admiDIstratIvas en ~u. más
amplio sentido y planifica, programa y controla la ,admlUlstra-
ción de la Empresa. .

d) Directortécnico.-Es' quien con título adecuado o amo
- pUs. preparación teórico-prá.ctica .asume la dirección y r7spon.

sabilidad del departamento téCUlCO. de la Empresa. apbcando
sus conocimientos a la investigación, análisis y preparación de
planes de trabajo, asi ,como asesoramiento y ejecucIón de acti
vidades propias de sus conocimientos.

e) Jefe de personaI.-:-El Jefe de personal será. el respon_
sable del reclutamiento, selección y admisión del personal y
de la. planificación programación, control y administración del
personal de la Empresa.'

f) Jefe de Seguridad.-Es el- Jefe Superior del que dependen
los servicios de seguridad y el personal operativo de la Em

. presa, y es el responsable de fa instrucción, adiestramiento y
disciplina de sus subordinados, tanto en el desempeno de sus
funciones como en el ·uso y ·conservación de las armas coordi

.~. nando- tales servicfos como iniciativa propia. dep.tro de las nor:'
mas dictadas por la Dirección de la. Empresa.

g) Titulado en grado superior y titulado degrado medio.
Titulados son aquellos que aplican sus ·títulos de grado supe.
rior (Licenciatura'y Doctorado) o grado medio (Perito, Gra·
duadoSociaD y los conocimientos a ellos debido al proceso
técnico productivo de la. Empresa.

A.rt. 20. Personal administratIVo:·

al Jefe de pl'imera.-Jefe de primera es el que provisto o
~ DO de poderes li.z!U.t.~~oa. está encargado, tiene la responsab4

~~~ ;\.-- ·~~:t'
, ....¡¡.i:-.~ j •. ",'¡
;4'"",~'t"~ 1

~"'~~:');;'"l;?"
,1il.~......'1.:
'~ '.~'~"r:;

~...~::~~':t:"''l.I;
,J::'J).~' ~_t~ I
t.~~'. ~~t\·."'-l'o:;....... , ......'.~J,..
?/-,~.~,.• ~.;....
Vi'l', _ -:,,~t:
él'" .,~.,..,;;.".<ri":" •
f.;::~i;~;~-::~
~~\ r':;~>~"

~}I~
:t..J~~"'~:' ~!'ot"',

~;.'!.;;.;"~\"I'~;

·~~ff~'~.~~~

3tr~~~:;~



.1,_.i"ll. J '- li ,1.lJUILUlLllU. _n_LL.l.,ml. 1.IIlW...IIIIII1lLIIIIllI1fLj¡jJjJj 11I 1111 11111' jI! I~j

8 feorero 1982.3136

a.1. . Conduce vehículos blindados.
b,l. Cuida del mantenimiento 1 conservación de los vehicu_

los blindados, Asimismo' cuida de las tareas de limpieza de los
mismos dentro 'de las adecuadas instalaciones de la Empresa o,
en su defecto, en instalaciones del exterior, dentro de la jor.
nada laboraL .

c,l, Da, si se le exige, parte diario. y. por escrito del tra
yecto efectuado, del estado del automóvil y de los e'onsumos del
mismo. ',,'

d.lo Comprobará los niveles de agua y aceite' del vehículo
completándolos, si faltare alguno de los dos, dandO .parte al
Jefe de. Tráfico.

e,!. Revisará diariamente los depósitos de 'liquido de frenos
y de -embrague, dando cu&Ilta de las pérdidas ,observadas.

f.l. Revisará los niveles de aceite del- motor, debiendo comu
nicar al Jefe de Tráfico la fecha de su reposición periódica.

g.l. Cuidará del mantenimiento de los neumáticos del ve·
hículo, rl~YiSando la presión de los .mismos una vez por semana.

Al ostentar la categoria y .calidad de Vigilante-Jurapo, rea
lizará las tareas propias del mismo, en la. med..irla..que sean·com.
patiblfos con la conducción del vehiculo'blindado. :-

b) Vigilante Jurado de transporte.-Es el vigilante Jurado
que, con las atribuciones de su cargo, desarrolla su labor en el
servicio de transportes y custodia de bienes y valores, hacién.
dose.responsable a nivel de facturación de dichos valores cuando
la misma le fuere asignada, teniendo qUe desempeñar la l&bor
de carga y.descarga, de los mismos, colaborando con el Vigilan
te, Jurado-Conductor en las tareas de mantenimiento y limpieza
dd vehiculo der.tro de su jomadfi laboraL El peso que -rleberá
soportar de una sola. vez' en las tareas de carga y descarga
no excederá de 15 kilogramos __

e> Vigilante Jurado.-Es aquel trabajador mayor de vein
tiún años, de nacionalidad española, con el servÍ(;io militar curo
plidlj, o exento del .mismo, con aptitudes físicas' e instruccj6n
sufiCIentes, sin antecedentes penales y buena conducta, que con
el carácter de Agente de' la Autoridad desempei'ia, u:rJ.iformado
y annado, las tareas' de vigilancia' y protección de locales, bie·
nes o personas.

Funciones de los Vigilantes-Jurados.-Las funciones .que de·
berá !iesarroHar este personal operativo serán las siguientes:

l. Una vez tomado el sen'icio su misión será la.- de controlar
la entrada y salida de todo el personal y demás dependencias
del intErior,

2 Proteger en todo momento a las personas que se en.
cuenl.!',;,:n en el interIOr del recinto o lirea sometida a protección
y vígi ;'1ncia.

3. Prestar la máxima atención a la entrada y salida al
dinero metálico, así como valores dg las cajas fueriea, siempre
que dIcha labor sea realizada por personal autorizado al efecto.

4. Interesarse en' que los dispositivos de seguridad estén en
perfecto estado de funcionamiento.

5. Los Vigilantes.Jurados no intervendrán en problemas de
tipo bborai o político dé las Entidades donde presten sus servi
cios, siempre que la alteración no vaya en deterioro- de la inte-
gridad de los bienes y de las. person~s de la ·Entidad. .

6; Informa.r por escrito de las anomalías que tengan lugar
en los sistem~s de seguridad de todo tipo a la Empresa de
segurida-d a la que pertenece. Dicho escrito se formulará por du
plicado, quedátldose el interesado con copia firmada de la en
trega del mismo.

7. De conformidad. con 10 establecido. en la legislación vI.
gente, los Vigilantes-Jurados, en el ejercicio de su 'cargo, ten.
drán el c~rácter de' Agéntes de la Autoridad, y su misión será;
Ejercer vigilancia de carácter general sobre bienes y locales
de la Empresa: proteger a las personas y a la propiedad: evi.
tar la comisión de hechos delictivos ° infracciones obrando en
consecuencia de .acuerdo con las disposiciones legales: identifi
car. perseguir y aprehender a. los delincuent.es, colaborando a
tal efecto con las' Fuerzas de Seguridad del EstadO: escoltar.
el transporte de fondos,cuando se les. encomiende esta misión;
cualquiera otra actividad que les corresponda por su condición
de Agentes ?e la autoridad,

B) ~No juramentado:

al Contador-Pagador,_Es 'aquel operario afecto a la Empre,
ea que en las oficinas Den el mismo vehículo, tiene a su c.argo·
el control y revisión, así como el t:ómputo de los bienes, cauda
les. fondos, pago de nóminas, etc., objeto de conducción o cus
todia, debiendo diligenciar de forma adecuada. los albaranes
de entrega y recibo, previa conformación de los mismos, dando
cuenta inmediata a sus superiores de las anomalías que al res':
pecto se produzcan.

Sí. fuera Vigilante Juracto. desE!mpeñará además las tareas
propIas de su categoría; pudiendo serle encomendada la direc
ción de las tareas de carga ydescarga del vehículo blindado.

b) Guarda de Seguridad uniformad"~-Es el trab,1jador ma.
yor de edad que con aptitudes físicas e instrucción suficiente, sin
antecedentes penales, desempeña, uniformado y con medios de
protección y defensa adecuados, exceptuadas armas de fuego,
las tareas dé vigilancia prever.tjva en general, excepto aquellas
qUé reglamentariamente corresponda:n de modo exclusivo al Vi·
a:ilante JUl:ado de s¡¡guri.dad," ," . . . -. . " ..

e) . Gual;Óa de Seguridad nounifonriado.-Es. aquel trabaja
dor/a, mayor de edad, con aptitudes físicas e instrucción sufi
ciente, sin antecedentes penal~, que sin uniforme y desarmado
desempeñe. funciOnes- de vigilancia preventiva en general, .,

especialmente en grandes almacenes y locales abiertos al pú
blico, auxiliando a los vigilantes jurados ,de seguridad, .si los
hubiere.

dl Condllctor.-Es aquel trabajador que estando en posesión
del permiso de conducir adecuado al vehículo a utilizar, podrá
desempeñar las funciones de mensajeria, transportes de mate_
rial o personal. ,- '/

Art. 23._ Personal de seguridad Mecánico_Electrónica.

a) Encargado.-Es el .trabajador que procediendo de loS
operarios de oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asjg
nadas, estando a las órdenes directas del personal directiv9. ti~

tulado o técnico, ejerciendo funciones de mando sobre el per
sonal a sus órdenes 'y que se OCUpa de la debida ejecución prác
tica de los trab.ajos¡ responsabilizándose de los misI1;los.

bJ Ayudante de Encargado.-Es el· trabajador que, proce.
diendo de los operarios de oficio y bajo las· órdenes directivas
del En~argado o del personal directivo, titulado o técnico, ejer.
ciendo funciones de mando sobre el personal a sus órdenes
y que se ocupa de la debida ejecución práctica de los trabajos,
responsabilizándose de los mismos.

e) Oficial de primera de taller,-Es el operario que, .ha
biendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado,. os
tentando una alta cualificación :realiza con iniciativa y res
ponsabilidad todas las tarea5 laborales inherentes ál mismo
que tOIJ)en lugar en el cen(ro"qe trabajo especificamente des.
tinado para ello y excepcionalmente fuera de: él.

dJ Oficial de' segunda de taller.-E~ el operario que,ha_
biendo realizado el aprendízaje de. un oficio det.erminado de
fonna cualificada, realiza con re$ponsabilidad todas las tareas
laborales inherentes al mismo que tomen lugar en 'el centro
de trabajo especifícamente d"st1nado para ello y excepcional~

m.cnte fuera de él. -
el Oficial de terccm d,' bIJer.-Es el operario que, habien.

do realizado el aprendizaje de un oficio-_determin?do de forma
cualificada. realiza: ca!""! rer,;Jonsabílidad todas las tareas labo-_
rales inherentes a su nivel que' -tomen ·lugar en el centro de
trabajo especiflca':llente destinado para ello y excep~ionahnente
fuera de él. .~

f) Oficial de primeré'. de mantenimiento e instalaciones.~Es

el operario que, habiendo realizado el aprendizaje de un _oficio
determinado óstentando una alta cualificación, realiza con ini·
ciativa y. responsabilidad todas las t.areas laborales inherentes
al mismo, que tomarán lugar- generalmente fuera de un centro
especifico -de trabajo en localizaciones y localidades varias,
conllevando dicho trabajo la necesidad de desplazamientos y
pernoctas. __

. g) Oficial de segunda de mantenimiento e instalaciones.-Es
el operario que, habiendo realizado el aprendizaje 'de un Oficio ~
detenninado de forma cualificada. realiza con responsabilidad
todas las t.areas laborales inherentes al mismo, que tomarán
lugar generalmente fuc-ra de un centro de trabajo, en localiza·
ciones y localidades varias, conllevando dicho trabajo la necesi-
dad de desplazamicmtos' y pernoctas.. '

h) Oficial de tercera de mantenimiento e instalaciones.-Es
el operario que, habiendo realizado el aprendizaje, de un oficiO
determinado, realiza con responsabilidad todas las tareas labo- •
rales inhere'ntes a su nivel, que·tomarán lugar generalmente fue_
ra de un centro especifico de trabajo, en localizaciohes y lo_
calidades varias, conllevand.o ·dicho trabajo la necesidad de des·
plazamientos y pernoctas.

iJ Especialista de primera.-Es e{ operario que, habiendo
realizado el aprendizaje de una especl'alidad en' una secuencia
de trabajo determinada de forma cualificada, realiza con res
ponsabilidad t.odas las tareas inherentes a dicha especialidad.
con o sin esp'Cciflcción' de centro determinado de trabajo.

j) Especialista de segunda.-Es el operario que, habiendo
realizado el aprendizaje de una especialidad e'n una secuencta
de trabajo determinada, realiza con responsabilidad todas las
tareas laborales, inherent.es a su nivel, con o sin c:;pecif1cación
de centrQ de ·trabajo. . _ .

kJ Aprendiz._Es aquel que está. ligado a la Empresa con
contrato de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la
vez que utiliza sU trabajo, se obliga a enseñarle, por si O a
tr.avés ,de otro, a.lguno de los oficios clásicos,

Art.24. Personal de oficios varios.

al- ,Encargado.-Es el trabajador que, procediendo de los
operarios de oficio, dirige y vigila los trabajos qu~ tenga asig~

nados, estando a. las órdenes directa,:¡ del personal directivo.
titulado o técnico ejerciendo funciones de menda sobre el pero
sonal a sus órdenes y que se ocupa/de la.debida ejecución prác
tica de los trabajos, responsabilizándose de los mismos.

b) Oficial.-Es el operario que, habiendo re'alizado ei apren·
dizaje de un oficio determinado, realiza con iniciativa y. res_
ponsabilidad todas o algunas tareas laborales propias del mismo
con rendimiento correcto, determinando que en aquel casO lo
serA de primera y en éste de segunda.

c) Ayudante.-Es el operario mayor de dieciocho años, en_
cargado de reaUzar tareas concretas que no· constituyen 'labor
calificada de oficio o que bajo la inmediata dependencia de un'
Oficial colabora en funciones propias de éste ,bajo su respon~

;>aUlidad • ' .
d) Peón,-Es el operario mayor de dieciocho años encarga.

do de realizar tareas para cuya ejecución se requiere única·
mente la: aportación de esfuerzo y atenció:Q, sin la exigencia de
práctica operatiya alguna., . ' , .

:~~~:~fr~g
~;1{~j;,:c:¡~
~;"~~~"'.".l',~

~l:t:~~~~)~~
;" )r-,,·~.r·i .. 't~;

¡.~{>'."'~ "t.,.

~y'r~I(~~~
. -,,~~~:.r:;..",l~

~g~i~
;;~ •."-t'.,(..~.:'1;..,

~~~;.~
t:~~x:l')
;'¡:~t·-:.:'iv:?~
~~~/t=t...~".
~~~~"W~~~
"'li~:•.:~~;,':ts~
t;.;~-' •. ~" '(..::
~!~~~'f'f·1~:~-;':·;'··'-"'''r ?:':&<
;r!(j,~,<-'J.;!:'.t'

!l)~{~~w=~



_"o .1 .. IiL 1".,,1],[ J.LII,L ;I...JJ..tl J.J.LU"l.Ull Lu..} 111111111111111111I; 111 _JJLillJ1LlJIlIIIIU.•. L.

-

l
-1
t
¡
1

CAPITULO VII

Lugar de trabajo, traslados y ca~bios de. puesto·

Art . .35. Luga~ de trabajo:-Dadas las especiales' cirqms~
tancias en que se realiza la prestación de los servicios de se.
gundad y vigilancia, ·la movilidad del personal vendrá determh
nada por las facultades de' organización de llL-Empresa,que
procederá a la· distribución de su personal entre sus diversos
luga.res de trabajo de la manera más racional y adecuada a los
fines productivos' dentro de una misma. localidad. A estos efec~

tos. se entenderé. por localidad tanto el municipio de que se tra·
te, como a las concentraciones urbanas o industriales que se
agrupen alrededor dél mismo y que fonnen con aguél una.
macroconcentraci6n urbana o industrial, aunque admimstrati
vamente sean municipios distintos si~mpre que estén' comuni.
cados por medios de transporte publ~cos ainterva!os no slIpe
(lores: a media ho~a. El personal de las Empresas que desem.

las pruebas realizadas por los mismos, cuyas materias serún
;as incluidas en el programa que para ello confeccione. la Em-
'presa . - .

. No su.perado el examen por ninguno de los concursant¡;s, se
proveerá la ptaza .cen [.w.rso:1al de libre designaoión o d·~ .f' oe\"o
íngreso, exigiéndosele para desempeñar el puosto obten·ido el
estar en poses¡ón del títUlO de .vigilante jurado.

E,?-cl cdsCl' de trat~rse del·Entar§ado general. quJ," n~ lo sea
·de VIgilanCIa y segtlndud, no se exigirá el titulo aludido

d) Las Empresas que ne<:esiten nuevos Vigilnntr's JU~'ncJ:Js
habrán de dar preferencia a los Guardas de segurid~:u (i.~ ;u
plantilla que reúnan las condiciones legalmente exigidLls para
ello. Los Guardas de segundad qUe ejerciten esta prekrenClu y
sean juramentados serán destinados al puesto· de trab<'\jo de
~igilante jurado vacante en ase momento, en la misma o (!is~
bnta localidad, sin que el posible cambio de residencia, de jor_
nada o de horario pueda dar derecho a indemnización algu

-na. El Guarda de seguridad qUe no acepte de antemano laa
posibles modificaciones de residencia, horario y/o jornada se
entenderá que renuncia al· derecho de preferencía establecido
~n este apartado.

Art. 32, Plantilla.-Todas las Empresas comprendidas en
este. Convenía Colectivo vienen obligadas a confeccionar laa·
plantillas de su personal fijo, seña1ando el número total de tra.
bajadores que comprende cada categoría profesional con la se
paradón y especificación de grupos y subgrupos. Dichas p¡an~'

tiilas, una vez confeccionadas habrán de ser sometidas a la.
autoridad labOral para su aprobación, previos los preceptivos
informes, entre Jos qUa necesariamente deberá figurar el de la
representación de los trabajadores.

La. plantilla se confeccionará' cada des--años, como máximo,
Dentro de la plantilla. inicial y sucesivas, las Empresas pcdráIl
amortizar-las vacantes que se produzcan sin perjuicio de la pre
moción delpetsonal existente por vía de ascenso, comunicán·
dolo So la. autoridad laboral y a la representación de les tra
bajadores.
- Art. 33. Escalafones.-las Empresas deberán confeccionar
y mantener el escalafón general de su personal. Como mínimo
deberA figurar en el mismo los datos correspondientes a :cdoe
y cada tino de sus tra,bajadores, con el detalle que sigue.

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de hacimiento.
3. Fecha de _ingreso en la Empresa.
4. Categoría profesíonal.
5. Fecha de nombramiepto o acceso a. la categoría.
6. Fecha de próxímo vencimiento del Reríodo del comple

mento de antigüedad.
7. Número de orden'.

Dentro del primer' trimestre natural de cada año. las Empre
sas publicarán el escalafón, con expresión de los datos anterior.
mente señalaqos, para conocimiento de todo el personal d8 la
Empresa. _

El personal podrá. formular reclamación contra l-os atos del
e.sca.laf6n mediante- escrito dirigiod:o a la Empresa dentro de los
quínce dias síguientes a la publicación del mismo, debiendo las
Empresas resolver la reclamacíón en .el plazo de quince días
más. Contra. el acuerdo' desestimatc:rio. expreso o tácito, que s~

presumirá cuando la Empresa no resulva. en el plazo mencio
nado, los interesados podrán formu.lar la re,clamación que pro
ceda ante la autoridad competente.

Art. 34. Asignación de categorta a los puestos de trabajo.- 
En el plazo de _dos meses a contar desde la publicación del
presente Convenio Colectivo, todas las Empresas afectadas de
berán establecer Un cuadro de categorías profesionales, si no
lo tuvieren, de, acuerdo con las normas establecidas en el ca·
pitulo IV de este Convenio.

Se atenderá a las condiciones y capacida:d del trabajador y
las funciones que realmente vínieran realizando. Verificado el
acoplamiento se pondrá, en el plazo de diez días, en conocI_
miento de los Interesados; quienes no estén de aeu.erdo, podTán
reclamar ante la. Delegación Pro~incial de Trabe.jo correspon
diente; en el plazo de treinta l:lías, resolviendo la Delegaclón
previos los infonnes que estime oportunos¡ siendo obligatOrIOs
los de- la Empresa afectada, la Inspeccion de Trabajo y la
representación de los trabajadores. Contra los acuerdos d~ la.
Delegación de Trabajo cabrA recurso en el plazo de qUince
días a contar desde el siguiente-a la notificación, ante la Di·
rección General de Trabajo. . ~

1

B. O. del E.-N'im. 33

el Aprendiz.-I!s i¡quel que está ligado a la E~presa con
contrato de aprendizaje, por cuya virtud el Em9resario, a la
vez qUe útilizasu trabajo, se obliga: a enseñarle por si o a
través de otro, algUno !=le los aficios clásicos.

Art. 25.' 'perSona{ subalterno: ..

"al Ordenanza.-Es el üabiljador 'mayor" de dieciocho años
que, ·con" elemental.es conocimientos y respol1sabilidad, s~ te
en€omi-:Jildan recados,. cobros, pagos, rece'peión 'f entrega de
la correspondencia y documentos, pu'dienrlo realizar en oficinas
t~reas de índole elemental POi: orden específica de sus su
periores.

b) Almacenero.-Es el trabajador subalterno encargado de
facilítar los pedidos del personal al almacén llevando el con
trol de sus existencias.

el. Bptones.-Es el subalterno menor de dieciocho años que
realiza recados, r~partos de correspondencía y documentos y
otros trab{ljos de caráctet: elemental.

dl Limpiador o limpiadora.--,-Es el trabajador mayor' de
dieciocho años que se, ocupa de la limpieza. y mantenimiento
de las instalaciones qel centro y dependencia de la. Empresa..

Ingresos

Art. 26 Normas genérales.-Para el ingreso del' pen:;onal
cornprcl)dido en el presente Convenio Colectivo se observarán,
sin e:;c8pción las normas legales vigentes en matería de .con
trat<'.ciÓn y generales de colocación, así como las especiales que
corresponda. En el concurso.oposicíÓn,· el personal de la.. Em_
presa, pertenecíente a. otro grupo o categoria" tendrá preferen'
cia, en igualdad de condiciones, para ocupar las plazas vacan.

, tes. Tendrán derecho preferente también para ocupar plazas de
ingreso, en igualdad de mérItos, aquello~ trabajadores que ha
yan desempfrñado en la Empresa funciones de carácter even-
tual o interino, a satisfacción de aquélla. En todo este proceso
deberá intervenir la representación de los trabajadores, de acuer
do con la normativa vigente·

Art. 27. Condiciones.-Las condiciones pRra ingresar en las
Empresas a que se refiere el presente Convenio Colectivo, en
lo refererite al personal con la condición de Vigilante Jurado,
deberán acomodarse preceptivamente a. las nonnas que al efec
to exigen las disposiciones ·legales vige·ntes.

Art. 28. Contratos.-Los contratos que celebran las Empre_
sas para la. contratación de personal para servicio determinado,
eventual e interino- debaran ser por escrito, haciendo constar
los requisitos y circunstancías que exija la legislación vigente,
en materia de empleo. y en especial la· :rt;lención expresa del
servicio para que ':;e contrata, la eausa de la eventualidad en
los contratos~eventuales, incluyendo 'la condicíón determinante
de la resolución de contrato de trabajo, el motivo q,e la hite_
rinidad·y el nombre del sustituido y finalmente la duración del
contrato. . . .

,Art. 29.. Periodo de prueba.-Podrá concertarse poi escrito
un período de prueba, durante el cual cualquiera de las partes
podrá rescinc,lir el contra,to sin dereého a. indemnización de n,in-.
gún tipo. El período de prueba no podrá exceder del siguiente
tiempo, según la categoría profesional:

Personal directivo, titulado Y' técnico: Seis méses.
Personal cualificado: Administrativo, mandos intermedios y

de oficíos varíos: Tres meses.
. Personal operativo: Dos meses, en los que existirá un pe.

ríodo de adíestramiento de quince días. susceptible de ser redll.·
cido previo informe del Comité de Seguridad e Higiene. . .

Personal no cualificado: Quince días laborables.

Art. 30. -Reconocimiento médico.-EI p'ersonal de I~ "Empre
sa vendrá. obligado a someterse, -a. la iníciación de' la presta
ción,-a examen médico, «sí como cuantas veces la Empresa,
el Comité de Seguridad e Higíene o en su defecto los repre
sentantes de los trabajadores estimen oportuno,' sin perjuicio de
los anuales preceptiv.eB. . .

CAPITULO V

CAPITULO VI

Ascensos, provisión de'v~ant~, plantillas y escalatonee

Art. '31,· Ascensos.-~as vacantes de categoría superj.or que
se originen en la Empresa, y salvo amortización. de la. plaza,
s~ cubrirán en igualdad de condiciones con las personas ajenas
o por personal del censo de la Empresa, de acuerdo con las

. normas siguientes:

al Serán de libre design¡U;i6n de la. Dirección de la Empre_
sa. las personas q1.16 deben ocupar vacantes entre el personal
directivo•. ~itul~o, técnico y Jefes, excepto Jefe' de tráfico,

. Jefe de vIgllanCIa y Encargado general.· '.
bl En las restantes, _ca.tegorías· administrativas y en el per.

.onal de ofícios varíos .y el rnspector, las vacantes se cubnrán
por concurso oposíción y de méritos, en· cuyas bases se otorga
rá igual puntuación a. la aptitud y a·la antig"Üedad en la Ero.
presa, .. " .
. cl 'Tendrá preferencia para cubrir k s vacantes que se pro
duzcan 'lie mandos intennedíos el personal operativo, medíante
un sistema ml.xto de cOIlcurso-examen,. valorándose igualmente
la. antigüedad y la aptitu'd.'

A "tal fin el Comité de Empresa, podrá. examinar la docUmen.
kLcíón presentada por: los aspirantes, asimismo podrá examinR!:
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peñen tareas de vigilanéia podrá ser cambiado. de un centro
de trabajo a otro, de acuerdo con las facultades expresaoas,
dentro de una misma locajidad. Como principio general, in..s
Empresas deberán utilizar. a .ser posible. para cada lugar de
trabajo a aquellos trabjadores del servicio de seguridad y de
vigilancia que. residan más ,cerca de aquél..

Los trabajos _realizados dentl-o de la 'zona definida'· como io
cali9ad no darán lugar 8 dietas para. ninguno de los prodUé

. tores de las Empresas incluidas en el ámbito de aplicación del
presente Convenio Colectivo, y si a los correspondientes pluses
'dl distancia y transporte pactados. .

Se acuerda. constituir Comisiones Pa-rítarias a -los efectos de
determinar los límites de cada, una da las. macroconcentra,
clones urbanas o industriales a qua se refiere este artículo.
Tales comisiones hab.rán de. constituirse en el plazo de dos me
ses a' contar desde la feche. en -·que una de las partes requiera
a la otra con tal finalidad.

Art. 3G Destacamentos.-"se entenderá por -destacamento el
cambio temporal de residencia de un trabajador a. una pobla
ción situada fuera de la localidad, para ~tender trabajos enco
mendados por la- Empresa. El destacamento no podra .durar
más de tres meses, procurándose esco'ger para el mismo al per
sonal· que' resulte menos perjudicado, prefiriéndose en primer
m-gar a los que hayan solicitado la realización del destacamen,='
to, si reuniere la capacidad suficiente 'para.' desempeñar las ta-
reas del mismQ, después a los solteros y finalmente los' casa
dos. El personal destacado tf!ndrá derecho al percibo de los sa.
larios, dietas ~ gastós de viaje que por su categoria. le corres_
pondan hfJ.sta su finalización o converSIón en traslado por nece-
sidades del servicio. .

El acuerdo para laasignaci6n' al destacamento será. entre
el trabajador y la Empresa, y ¡:,n su caso. de no haber acuerdo.
será oída la representadón de los traoojedores.

Art. 37. De~p'lazamientos.-El personal que salga. de su re
, sidencia por causa del servicio desplazándose fUera de su loca
lidad, en el sentido que a tal palabra se da. en el artículo 35 del
presente Convenio Colectivo Nacional, tendrá derecho 0.1 per
cibo de dietas. En el caso de qUe no se desplace en vehículo
de la Empresa, tendrá ,derecho a qUe se le abone, además, el
,importe del billete en medio de transporte idóneo. -

Si el desplazamiento serealiZ4,se en un vehículo r.:Urticular
del trabajador, se abonarán 15 pesetas por kilómetro.. .

Art. 38. Importe de las dietas.-El importe de las dietas·
acordadas en este Convenio C:;olectivo será:

513 pesetas cuando el trabajador tenga. quehacer una comilla
tuera de su localidad.'

970 pesetas cuaJ;ldo el trabajador tenga. que hacer dos comI·.
das fuera de su localidad.

825 pesetas cuando el trabajador tenga. que pernoctar y
desayunar.

1.770 pesetas cuando el trabajador tenga ·qUl.'l pernoctar fuera
de su localidad y realizar dos comidas. Si el desplazamiento
fuera superior a tres días, el importe' de la. dieta completa seré.
de 1.650 pesetas. . . " .

Art.. 39. Traslados.~Los traslados del personal serán aque
los desplazamientos fUera de la localidad de origen qua impli·
quen cambio de resideJ;lcia, y podrán estar determinados por
aigunas de las siguientes causas:

L .Petición del trabajador o permuta.
2. Mutuo acuerdo entre la. Empresa y el trabajador.
3. Por necesidades del servicio. previo informe d6 la repre_

•emación de los trabajadores.

El traslado no dará derecho a dietas.
En los traslados a petición del trabajador y en los de per_

mutano habrá lugar ni derecho a indemnización por las gas
tos que Se originen por el cambio de residencia..

Los traslados realizados por mutuo aCuerdo se regirán por
los pactos que se hayan establecido. '

En los traslados por necesidades del servicio,. las Empre
sas habrán de demostrar la urgencia de las necesidades y ten
drán en cuenta. las circunstancias personales. fami'liares. y so
ciales de los trabajadores. En caso de oposición al traslado por
parte del trabajador, el traslado deberá. autorizarlo la autoridad
laboral. El traslado por tal motivo dará. derecho al abono de
los gastos de viaje del traslado J de los familiares que con él
convivan, el transporte gratuito del mobiliario y enseres y a una
indemnización equivalente a una mensualidad del salario real.

El trabajador que haya sido trasladado por necesidades del
servicio no podrá ser trasladado de nuevo en un plazo de cinco
años, salvo acuerdo mutuo.

El destacamento que supere en duración el período de tres
meses, en la 'misma población, se considerará. .:;omo traslado
por necesida-des del servicio.

C~ITULO VIII
Trabajos' de categoría superior e inferior

. Art. 40. Las eIDpresa~. en caso de necesidad, podrán exi·
glr de sus trabajadores la realización de trabajos de ca·tegoría
superior con el salario que corresponda a la ,nueva categoría.
remtegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa· del
cambio. . . '.. . . .. .... .

Este cambio no podrá tener una. dúración superior' a tres
meses ininterrumpidos, debiendo el trabajador reintegrarse a
su .antiguo puesto y categoría al finalizar aquel periodo. Si el
toCabajador ocupara. el P~~.s.t~ de categoria._ s.llper~!?E durante do-
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ce m~es 'alternos cohsoli~ará el salar:J.o tie dicha. categoría
a·partIr de ese momEnto.., sm que ello suponga necel'ariamente'
la. cred·ClÓn de UD puesto de trabajo de esa categotia..

Estas consolidaciones no son aplicables a lOS casos de sus-
Utució~ por mcapacidad laboral transitoria o licencia, en cuyos
casos la realizaCión de trabajos de categoría superior cesará en
el momento en qae se reincorpore a su puesto de trabajo el
sustItuido.

El trabajador que realice por motivos de auténtica necesi~

dad funCIOnes de categoría inferior' a la. suya conservará el sa~

lario de su categoría profesional.. Esta. situación DO podré. ser
superior a tres meses de duración. ' .

Las Empresas evitarán reiterar que la realización de traba
jos de in!erior categoría recaiga en un mismo trabajador. Si
el cambio de destino para el desempeño ·de trabajos de catego_
ría in!"rior tuviera su origen en la pe.tición del trabajador. se
asignará a éste la retribución qUe correspoRda al trabajo efec
.tivamente realizado. Procurarán las empresas que los servicios
especiales, ordinariamente mejor retribuidos, sean de carácteJ'
rotativo entre los aspirantes al deserp.peño de los. mismos.

CAPITULO IX

Causas de e~tinción del contrato de trabajo

Art 41. El cese de los trabajadores en las empresas tendrá
lugar por cualquiera de las causas previstas en ei Estatuto de'
los Trabajadores y demás legislación vigente,' incluyéndose en
tre- ellas lo previsto en el apartado b). del artículo 14, de este
Convenio. .

En el caso de ceSe pOI:' voluntad del trabajador, el personal
directivo, titulado y técnico deberá preavisar su baja con una
antelación no inferior a.dos meses. El personal administrativo o
de mando intermedio. el persona! operativo; subalterno y de
oficios varios, con veinte días de antelación. La falta. de curo·
plimiento del plazo de' preaviso llevará. consigo la Rérdida de las'
partes proporcionales de las gratificaciones extraordinarias de'
Navidad. julio y de Beneficios que correspondan en el momento
del cese. El preaviso dE!berá ejercitarse siempre por escrito y
las Empresas vendrán obligad~ a suscribir el acuse de recibo.

CAPITULO X

Jornada: de trabajo! descanso y vacaciones

Art. 42. Jornada de trabajo.-La jornada laboral, a partir
de la vigencia de este Convenio, se fija en mil ochocientas
Cll,lhenta horas efectivas de trabajo anuales, pudiendo ser con·
tinuada o dividida sin que este caso pudiera serlo de más de dos
períodos. Dadas las especiaJes características de la actividad.
el horario de trabajo se e:¡rtenderá de las cero horas a las vein
ticuatro horas del día, en atención de las necesidades del ser..

. vicio. .
Las Empresas vienen obligadas a tener debidamente autorl..

zadopor la Autoridad Laboral el preceptivo cuadro horario.
Se entenderá ·como trabajo nocturno el que se realice entre

la.s¡r:~intidós y las seis horas.
- Saiv.:> en casos de- especial urgencia o perentoria necesidad,
entre la jornada terminada. y el inicio de la siguiente deberá
mediar un minimo de doce horas. ,

Si !a jornada de trabajo fuer§i- partida. el trabajador ten
drá der<!cho, al menos, a dos horas y media de descanso entre
la jor-!.(tda da la mañana yde la. tarde .

Las Empresas, previo informe preceptivo de la representa·
ción de los trabajadores. someterán a, la aprobación de la De
legación Provincial de Trabaj o de su demarcación el correspon·
diente horario de trabajo de su personal y lo coordinarán en
los distintOS,servicios para el más eficaz rendimiento. La repre
sentación de los trabajadores será informada de la organización
de los turnos _y relev,os. ~ , .

Dadas las especiales características de la actividad, se en
tenderá de carácter ininterrumpido el' funcionamiento de los
centros de trabajo de las Compañías Privadas de Servicios de

.Seguridad" debiéndose respetar'siempre la jornada máxima del
trabajador.

Art.43. Horas extraordinarias.-Tendrán la. consideración
de boras extraordin~rias las que excedan 9.e la jornada ordina.
ria establecida en el articulo 42· de este Convenio Colectivo.

El importe de las boras extraordinarüis será el establecido
en la tabla. anexa a este Convenio. El valor asignado a las
denominadas en la, tabla choras festivas .. será aplisable a las
horas extraordinarias que 9El realicen en los días de 'descanso
del' trabajador Ya} exceso en los festivos. no domingos, en
que le corresponda prestar. servicio.

Si bien la realización de horas. extraordinarias es de libre
aceptación del trabajador, cuando se inicie un servicio de vigi~

lancia o de conducción de 'caudales, deberá proseguir hasta su
conclusión o la llegada del relevo. El período de tiempo que
exceda de la jornada ordinaria de trabajo se abonará como
horas extraordinarias. .

A los efectos de lo dispuesto eil el artículo 2.0 del Real
Decreto 185B/1981,' de 20 de agosto, se entenderán por horas
extraordinarias estructurales, las sigu,ientes:

. ·al Las Iiecesa~as por períodos ·punta de producción. .
bJ Las originedas por ausencias imprevistas.
cl Las derivadns de .cambio de turno.
dl Las que sean consecuencia de· trabajo de mantenimiento.
eJ. Lae derivadas de la. p:opia. naturaleza de lOi ¡ervi.:;ios!
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qUe sean prestados por las Empresas, incluidas en e) Ambito
funcional' de este Convenio, Co:ectivo.

T.odo ello siempre que. no sea posible la sustitu~ión por
contrataCÍón temporal o a tiempo ,parcial previstos en la Ley.

Art. 44., Modificación. de horario.-'-Cuando por necesidad del
servicio"'las empresas estiinen 'convenienté"lfl modificación' de
los horarios establecidos, deberán solicitar la oportuna autoriZa
cióq ~e~ la Autctriqa,d:Laboral, de acuerdo con el attículo.41 del.

'Estatuto de los Trabajadpres. .
Art. 45. Descanso semarial,-El.trabaiador tendrá derecho· a.

un descanso mínimo semanal de día y medio ininterrumpido
-que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o la
mañana del lunes, y el día completo del domingo, salvo dis
posición legal expresa o' autorización da la Autoridad LaboraL

Sin embargo, dac;las .las .especiales circunstanciaS del ser
vicio en el caso de que deban trabaJarse los domingos y/o fes
tivos, se establecerán turnos rotativos. entre el personal de
·manera que el personaL que trabaje un domingo y/o festivo
pueda disfrutar, en su día, de descanso dentro de la semana
siguiente al festivo trabajado, compensando así su tra},;¡ajo en
dicha fecha. '_

Cuando excepCionalmente y por necesidades del servIcio no
pudiera darse el descanso semanal, sustitutorio de domingo o
festivo y siempre con la-correspondiente autorización del Dele
gado de Trabajo, se abonará dicho día con los valores de horas
festivas del anexo n. . , _

Los trabajadores .que realicen su jornada laboral en la noche
del 24 al 25 de diciembre, así ccmo en la noche del 31 de di·
ciembre al 1 de enero, percibirán una compensación económica
de 2.lJO() pesetas o.' en su defecto, a opción de. la empresa. de
un día de· descanso compensatorio cuando así lo permita el
servicio.

Art. 46. Vacaciones.-Todos los trabajadores disfrutarán de
"unas vacaciones retribuidas, con arteglo a lasc..oncUciones si
güientes:.

L Tendrán una duración 'de treinta días naturales para todo.
el personal de las empresas sujetas a este Convenio Colectivo
que lleve un año al servicio de las mismas.

2. En cada Empresa seesteblecerá un turno rotativo de
disfrute de las vacaciones. El período que constituye 'turno se de·
terminará de &cuerno entre las Empresas y el Comité de Em
presa o Delegados de .Personal, debíéndose fijar .el cuadro de
vm::aciones con antelación. de dos meses al'h1icio del periodo
anual de vacaciones.. .,

3. Cuando un trabajador cese en el transcurso del año, ten·
drá derecho a la parte proporcional de la imputación en meté.·
lico de las vacaciones en razón al tiempo trab~jado.

CAPITULO XI

Licencias y excedencias

Art. 47. Licencfas.-Los 'trabajadores regidos por este Con·
venia Colectivo tendrán derecho a! disfrute de licencia sin pér
dida de la retribución en-- los casos y con la duración que a
continuación se indican en días naturales:

al Matrimonio del trabajador: diecisiete' días.
b) Durante dos días. que podrán ampliarse hasta cuatro

máximo cuaJ:!.do el trabajador necesite realizar un desplazamien.
to ~lefecto, en los casos de alumbramiento de esposa o de en_
ferITl:edad grave o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre o madre
de uno y otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos.

e) Durante un mínimo de dos días para traslado de- su d()-
micilio.. . , .

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal de acuerdo con
la Legislación que al gfecto hubiere. ' _

el Por el tiempo establecido para dIsf~tar de los derechos
educativos generales y de la Formación Profesional, en los
supuestos y en la forma regulados por el, Estatuto de los~Tra·
bajadores.

Art. 4B. 'Licencias de representantes de los· trabajadores.'
P.ara quienes ostentei'l cargos de representación de los trabajado
res se estará a lo dispuesto en las' leyes vigentes. ' .

La. reserva de horas legalmente establecit;ia será computada
anualmente. A petición escrita de los Comités de' Empresa o De·
légad08 de Personal, podrán acumularse las horas de los repre
sentantes de'los trabajadores que así lo deseen, en uno o varios
de ellos, sin' rebasar el tope legal; esta acumulación Se realiza.
ré. en cómputo mensual.·

Art. 49. En el ejerciCio de sus funciones y dadas las espe
. ciales circunstancias de la prestación de los servicios elt esta
actividad y las dificultades que comporta. la sustitución del per_
sonal en sus puestos de trabajo,. los representantes de los -traba.
jadores, para el ejercicio de sus funciones como tales, deberán
notificar y Justificar sus ausencias a sus ~uperiores con una
antelación m[nima de veinticuatro hocas. Notificada. la. ausencia
cumpliendo los anteriores· requisitos. ·las Empresas" dentro de
los Umites pactados en este Convenio, vendrán obligadas a con- .
ceder el permiso oportuno. '. ' ,

Art. 50. Excedencia.~Las excedencias serán de dos clases:
Volüntarias y especial., ' ,

La excE;!dencia voluntaria e,s la. que podrá concederse por la.
Dirección de la- Empresa para la atención de motivos particu·
lares del trabajador qUe la solicite. .

Será. requisito indispensable para tener derecho a solicitar

tal excedencia el haber alcanzado en la. empresa. una. antigüedad
no inferior a un ano. La excedencia podrá conc.ederse por un
mínimo de un año y un máximo de cinco anos. ' ' .

Durante el tiempo de· excedencia quedarán en susoenso los
de~echos laboral~s del excedente, así como sus obligaciones,
de]a:ncl.o de RerClblr tOQas .5Uli temune~ciones.y no· siéndole
computable el tiempo de excedencia a ningün efecto. .

El exceden~e QUe no solicitara por escrito su. reingreso en.
la· el\lprel>~ con una· antelación m-mima de u!"! mes a la finaH-'
zación del período de úxceclenti~, causará baja definj.tiva r¡;.n ·10.
Emorda a todos los cfectos. .. . .

El reing;:eso, cuando S8 solicite, estará condicionado a que
haya vacante en su categoría; si no existiera vacante en la. ca.
tegoria propia y si en inferior, el excedente podrá optar entre
ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta
que se prcduzca una vacante en su categoria o no reingresar
hasta que se produzca dicha vacante. --

Art. 51. Dará lugar a excedencia especial alguna de las si.
guientes circunstancias. . /.. .

1. Nombramiento para· cargo político o 'designaciÓn para
cargo de representación sindical, cuando su ejercicio sea in.
compatible coI). los .servicios a la Empresa.

2. Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período
da incapacidad laboral transitoria y por tanto el tiempo en el
que el trabajador permanezca en situación de 'invalidez provi-
sional. .

3. Prestación del servicio militar por el tiempo minimQ.
o~li.gatorio de duración del mismo. .

Al personal en situación de excedencia especial se le re
servará su puesto de·tra,bajo y se·le computará, a efectes de.
I!LDUgüedaq, el tiempo de excedencia,· aunque no se abonará re
tribm,ión de ningún tIpo.

La reincorporación de los.excedentes especiales a sus pues
tos de trabajo deberá producirse en el plazo de treinta días,
como. máximo: desde el momento que desaparezcan las causas
qUe motivaron la exc.edencia, salvo en los casos de servicio
militar, en qlle el plazo seré. de dos meses.

De no producirse el reingreso en los plazos establecidos,
el excedente ca,usará baja definitiva en la" Empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en la catego
ría propia del excedente especial y s1 en inferior, el interesado
podrá optar entre ocupar esta plaza o no reingresar hasta que
se produzca vacante en· su categoría, abonándosele an el pri
m.er caso la diferencia entre la retribución de dicha plaza y.la
de su categoría profesional. '

Art, 52. .Permisos sin sueldo.-Los trabajadores que lleven;
como mínimo, un año en una misma Empresa podrán solicitar
permisos sin sueldo, que las empresas, previo Infonne de los
representantes de los trabajadores, atenderán, en la medida que
sea compatible con las necesidades del servicio.

la duración de estos permisos no I':erá superior a quince
dfas naturales, y no podrá concederse a más del 5 por 100 de
la plantilla.

CAPITULO XII

Seguridad é hIgIene

Art. 53. Seguridad e higiene .....:..Se observarán las normas so
bre seguridad. e higiene en el trabajo contenidas en la Orde_
nanza General de 9 de marzo de 1971 o .la; .. que pudiera pro
mulgarse en sustitución de ésta.

A este fin se constituirán Comités de -Seguridad e Higiene
del trabajador en las distintas empresas de seguridad, que ten
drán las funciones y atribuciones contenidas en el artículo B.
de la citada Ordenan;a, a fin de dirimir aquellas cuestiones
relativas a la seguridad e higiene qué puedan, suscitarse con
motivo de las aotividades desarrolladas en 'lasEmpresas:

Estas normas generales desarrollárán, específicamente: si
fuese' necesario, las medidas concretas de seguridad e higlene
para. cada puesto de trabajo.

'C~PITULO XIII

Faltas y saneionés

Art. 54: Faltas del persona l.-Las acciones ti omisiones pu··
nibles en qua incurran los traba1adores se clasificarán aten·
diendo a su ·importancia, reincidencias e intenciones, en leves,
graves y muy graves,- _

En la aplko:teión de laE! sanciones se tendrán en· cuenta y va
lorarán las cir.cun~tanclas personales del trabajador. su nivel
cultural, transcedencia. del año. grado de reiterac.ión o reinGt.
dencia.

Art. 55; Son faltas leves: •

1. Hasta cuatro fáltas de puntualidad, con retraso superior
a cinco minutos e inferior & ·quince, dentro del perlado de' \ln
mes.. , . . .

2. Abandonar el puesto de trabafo sín causa fustificada o
el servicio po; breVe tiempo durante la lomada. Si se causare
como· consecuencia del mismo abandono pertuício de conside
ración a la empresa. campaneros de trabajo, clientes o personal
del mismo, o fuera causa de accidente, la falta podrá reves_
tir la consideración de grave o muy grave. .

3. No rJotificar, con· carácter previo. la ausencia al trabajo
y no Justificar. dentro de las veinticuatro horas siguientes. sal
vo Que se pruebe la lmposibilida.d de haberlo hecho, la razón
que la. motivó.
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4. Los descuidos y di.s:trácciones en 1& realiza.ción _gel tra
bajo o en el cuidado y conservación de las máquinas, útiles,
armas, herramleptas. instalaCIones propias Q de los clientes.
Cuando el incumplimiento de lo anterior origine cODsecuencisa
de gravedad en la realiza<;ión del servicio. la falta podrá repu
tarse de grave o muy grave. . . . .

5. La inobservanCIa de las órdenes de servICIO, así como la
desobediencia a los mandos; todo ello en materia. leve.

6. Las faltas de respeto y consideración en materta leve a
los subordinados, 'compañeJ;'os, mandos, personal y público, asi
como la discusión con los mismos dentro de la jornada de
trabajo' y usar palabras .malsonantes e indecorq¡sas con los
mismoS.

7. La. falta de aseo y limpieza personal y de los uniformes
equipos, armas, etc., de manera ocasionaL-

8. No comunicar & 1& empresa los cambios de residencia y
domicilio.y demás cir.cunstancias que aIecten a su actividad
laboral, así como la ocultaci6n a la misma por el trabajador
de situaciones patrimoniales en que eS1.é incurso o pudiera es..
tarlo, en razón de apremios, embargos o sentencias decretadas
por la autoridad judicial o administrativa.

9, No atender al público con la corrección y diligencias
debidas.

10. Excederse en sus atribuciones o entremeterse en los ser
vicios peculiares de otro trabajador, cuando el caso rio cons.
tituya falta grave.

Art. 56. Son faltas' graves:

1. El cometer dos faltas leves en el periodo de un tri~es.
tre, excepto en la de puntualidad, aunque sean de distinta na..

. turaleza, siempre que hubiere mediado sanción comunicada por
escrito., . ~

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo en el periodo de un mes 'superiores a los diez minutos
o hasta cuatro faltas superiores a quince minutos cada una de
ellas.

3. La falta de' asistenc;ia al trabajo de un día' en el pa
ríodo de un mes, sin causa justificada. Será muy grave si da
resultas de la ausencia se causare grave perjuicio a.)a empresa.
- 4. La desobediencia. grave o conato de insubordinaci6n á
los mandos en mat¡:!ria de trabajó y la réplica descortés a com
pañeros, mandos o público. Si implicase quebranto manifiesto de
la disciplina. o de ella se deIivase perjuiGio notorio para. la Em
presa,compañeros de trabajo o publico Se reputará muy grave.

5. La supl~taci.ón de la personalidad. de un compañero al
fichar o firmar, sancionándose tanto al que ficha por otros como
a este ultimo. .

6. La voluntaria disminución de la actividad habitual, la ne
gligencia y desidia en el trabajo que afecte a la bUena marcha
del servicio.

7. La simulación de enfermedad o accidente y no entregar
el parte de baja oficial dentro de las veinticuatro boras si
guientes al de su emisión, salv-o que Se pruebe la imposibilidad
de hacerlo. '

8. El empleo de tiempo, unüormes, materiales, útiles, sr.
mas o máquinas en cuestiones ajenas al trabajo o en beneficio
propio.

S.. La. imprudencia. en acto de servic;io. Si implicase ries_
go de M:cidente para si o para compañeros o personal y pu
blico, o peligro de averías para las instalaciones, podrá ser con
siderada falta muy grave, en todo caso se reputará imprudencia
grave el no uso de las prendas y aparatoS de seguridad. obli-
gatonos. . . ..

1Q. Usar, sin' estar de. servicio, las insignias del cargo o
hacer ostentaci6n innecesaria del mismo•.

11. No dar conocimIento inmediato a sus superiores de la
preparación o comisión de un delito.

12. Llevar los registros, documentación cuadernos o cual·
quier clase de anotaciones oficiales y escritos que reglamenta
riamente deben tener, sin las formalidades debidas o cometién
do faltas que por su gravedad o trascendencia merezcan es,.
pecial correctivo. Y si tuviera. esoecial relevancia, tendrá la
consid~ración de muy grave. .

Art. 57. Son faltas muy graves.

1. La reincidencia en comisión de falta grave en el periodo
de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza: siempre que
hubiere mediado sanción.

2. Más de dOGe faltas no justificadas de puntualidad co
metidas en el período de seis meses o veinticuatro en un año,

. aunque hayan siqo sancionadaS independientemente,
3. Tres o más faltAs injustificadas al trabajo' en el periodo

de un mes., más de seis en el periodo de cuatro meses o más'
de dOce en el periodo de un año, siempre que hayan sido
sancionadas independientemente.•

4. La falsedad, desleaHad, el fraude, el abuso de confian
za y el hurto o robo, tanto a compañeros ~ trabajo como a
la empresa o a terceros durante el desempeño de sus tareas o
fuera de las mismas.

? El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en
UnIformes, útiles. armás. máquinas, instaiaciones, edificios, en
serJs, docull).entos, et9., tanto .de la empresa como de clientes
cie. la misma.. á.:si Como' causar acci'dentespor· dolo,~ negligen"cia.
o ImprudenCia mexcusable.

6. Elrea:lizar.•rabaj08 ppr ciJenta propia o cuenta ajena
estando en sItU~CI6n de incapacidad laboral transitoria., asi como
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realizar manipulaciones o falsedades para prolongar aquella
Situación. . .

7, La continuada y habitual falta .de aseo y limpieza de
tal índole que p;roquzca. queja justificada de mandos, compa
ñeros de trabaj o o terceros.

8. La embriaguez probada, en acto de sérvicio.
9. La violaci6n del secreto de correspondencia o de docu

mentos de la Empresa o de las personas en cuyos locales e
instalaciones se realice la prestación de los servicios. y no
guardar la debida discreción o el natural sigilo de los asUntos
y servicios en que, por' la misión de su cometido, hayan de
..estar enterados. .

"10. Los malos tratos de palabra o de obra, o falt&grave
de respeto y consideraci6n a las personas de sus superiores;
compañeros, subordInados o familiares de los mismos, asi.como
a las personas en cuyos locales o instaJaciones realizara su
actividad y a los empleados de éstas si los hubiere;

11. La participM:i6n' directa. o indirecta en la comisión de
un delito -calificado como tal en las leyes penales, asi como la
retirada temporal o definitiva del permiso de conducir para 108
conductores, sea por sentencia o como sanción- adminIstrativa
por comisi6n de actos calificados como. imprudencia simple o
temeraria y la pérdida. del titulo o la retirada de la licencia de
armas para los Vigilantes Jurados. . ..

12. El abandono del trabajo' en puestOs de responsabilidad
una vez tornado posesión de ~03 mismos y la inhibición' o pa
sividad en la prestación del mismo.. '

13: La disminución voluntaria y continuada del rendimiento.
14. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de tra

bajo o c:o~ las personas o, los empleados para las que presten
sus servICiOS. ~

15. La comisi6n de actos inmorales en el lugar de trabajo
oen los locales de la Empresa, dentro: o fuera de la jornada
laboraL '

16. El abusO" de aútoridad.
17. La competencia il.fcita.por dedicarse dentro o fuera de

la jornada laboral a desarrollar por cuenta propia idéntica
actividad que la Empresa o dedicarse a ocupaciones particula
res que estén en abierta pugna con el servicio.

18.. Dirigirse a la prensa. para iniciar la. solic;itudde ;me.
joras, comentar servicios o publicar articulos .que puedan cons
tituir un libeló para el desprestIgio de la Empresa o de los
trabajadores. : . ~

19. Hacer usa de las annas, fI no ser en defensa propia
yen los casos previstos por las Leyes y disposiciones vigentes.

20. Asistir a reuniones negales vistiendo el uniforme.
'21. Iniciar o continuar cualquier discusi6n, desavenencia,

rivalidad, pretendida superioridad. exigencias en el modo de
prestarse los serv.icios, etc., con funcionarios de la. Policía.

• 22 La embriaguez ocasional fuera de servicio vistiendo el
uniforme.

23. Entregarse a juegos y distracciones. todo ello durante'
y dentro de la. jornada de trabáio.

24. Exigir o pedir por sus s~n";cios rcmuncr,:1ción o premios
de tercerQs, cualquiera que sea la forma o pretexto que para.
la. donación se emplee. . ....

Art. 58. Sanciones.

1. Por falta. . leve: .

a) Amonestación verbal. .
bl Amonestación escrita,

2. Por falta graVe:

a) - Amonestación pública.
bl Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días,
cl Inhabilitación para el ascenso durante un año.

3. Por falta muy grav&:

al Suspensión. de empleo y sueldo de dieciséis días a' dos
meses.

. b) Inhabilitación para el ascenso durante tres años.
el La retirada temporal del carné de conducir dará lugar

a que el Vigilante Jurado--Conductor pierda la categoría de tal
durante el tiempo que dure la misma. paSándo a percibir. el sa·
lario de la categoriainmediatamente inferior. pudiendo la Em
presa asignarle el puesto que tenga Vacante.

d) Despido.

Para proceder a la imposíción de las anteriores sanciones
se estará a lo dispuesto en la legislación v,igente.

Art. 59.· Prescripctón.-La facultad de las Empresas para
imponer sanciones, que deberá. ejercitarse siempre por escrito, .
salvo amonestación verbal, del que deberá acusa:r-- recibo o fir
mar el enterado el sancionado o, en su lugar, dos testigos, caso
de negarse a ello. prescribirá en las faltas leves a los diez
días; en las graves, a los veinfe días,'y en Jas muy graves, a-los
sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo cono·
cimiento de SU comisión y, en tocio caso, a los seis meses de
haberse cometido. .

Art. 60. Abuso de autoridad.-Todo trabajador 'podrá dar.
cuenta por escrito a través de la representación de los trabaja.
dores a la D~re¡;:ci.ón de cada Empresa de los actos que supongan

,abuso de autoridad de s11s' jefes'. ·l1.ecibid'o --el escrito, la Dirección
abrirá el oportuno expediente en el plazo de cinco días. En caso
contrario. los representantes de Jo~ trabajadores deberán formu
lar la oport~a denuncia a.nte las Delegaciones de Trabajo.
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CAPITULO XIV

Premios

Art.- 61. Con el fin de recompensar la ccnducta, el rendi
miento, lal:1Griosidad·y d"eHloo·.GUB,iidades sQ'bcI2'S1l1jqn.t,::'s del-,per-.
sonal, las Empresas otorgrrrún a sus trahaja(;or~s. indi~'idual

o colSlctivamente, los premios que en esta sec'cjón se establ~Gen.
Se consü;ierarán motivos dignos de· premio.. '

". - ." .' . .
al Actos heroicos.
bl Actos meritorios.
el Espíritu de servicio.
dl Espíritu de fidelidad.
e) Afán de superación profesional.
fJ Se retribuirá c"on un premio en metálico de 2.000 pesetas

al tirador selecto.

Serán actos heroicos los que realice el trabajador ·con grave
riesgo de su vida o integridad personal, para .evitar un· hecho
delictivo o un accidente o redu;:;ir sus proposiciones.

Se considerarán actos meritorios los que en su realización no
supongan grave riesgo para la vida o integridadllersonal del
trabajador, pero.,fepresenten unll. conducta superior a la normal,
dirigida a evitar o a vencer un"l. anormalidad en bien del 'ser
vicio o a defender bienes o intereses de los clientes de las Em·
presas o de éstas mismas.

Se. es.timará espíritu de servicio' cuando el trabajador realice
trabaJo, no de un modo r.utinario y c:orriente, sino con entrega
total de sus facultades, manifestada en hechos concretos, consis
tentes en lograr su mayor perfección, en favor de las Empresas
y de sus compañeros de trabajo, subordinando a. ellos su como.
didad e incluso su interés particular. e

. ~xiste e~píritu de fidelidad cuando éste se acredita por los ser
VICIOS contmuados a la Empresa por un pe'ríodo dé veinte años
sin interrupción alguna. siempre que no conste en el expediente
del trabajador nota desfavorable por comisión de falta grave ó
muy grave. '

Se entiende por afán de superación profesional la actuación de
aquellos trabajadores que, en IlLgar de cumplir su misión de
modo formulario, dediquen su esfuerzo a mejorar su formación
técnica y práctica para ser más útiles a su trabajo.-

Las recompensas que· se establecen' para premiar los actos
descritos podrán consistir en: .

al Premios' en metálico por el importe mínimo de una men
sualidad.

bJ Aumento de las vacaciones retribuida.!.
cl Felicitaciones por: escrito que se haránpública~.

. dl Propuesta a los Organimos competentes para la conce
sión de recompensas, tales como nombramientos de productor
ejemplar, medalla de trabajo y otros dIStlOtlVOS.

el Cancelación de notas desfavorables en el expediente.

. Excepción he~ha de las felicitaciones, ]a concesión de los pre
nuos antes consIgnados se hará por la Dirección de las Empre-
sas, en expediente contradictorio, instruido a propuesta de los
Jefes o compañeros de trabajo, y con intervnnción preceptiva
de éstos y de los representantes de los trabajadores.

CAPITULO XV

Prestaciones sociales

Art. 62. Las Empresas afectadas por este Convenio ColJlctivo
suscribirán pólizas de seguro colectivo a favor de todos y cada
uno de sus trabaJadores por un capItal de ~ 500.000 pesetas por
muerte y. 3,500,000 pesetas por incapacidad permanente total
ambas derivadas de accidente 'sea o no laboral Su efect~
cubrirá las vetnticuatro hotas del día y durante tocio el afio.

Los representantes de los trabajadores podrá.il soliqitar de sus
Empresas una copia de la póliza antes citada., a. los efectos de
conocer los riesgos cubiertos y i.a cuantía de la. misma.

Art. 63. Las Empresas atenderán al pago de 5.000 pesetas
mensuales como complemento a la prestación de 3.000 pesetas
que. la Seguridad Social- tiene actualmente reconocida, en su
caso, en concepto de ayuda para subnormales.
. Art.. 64.' CompensaciOnes en los supuestos de enfermedaa
trq.nsitoria: .,
'. al IIrcapacidad laboral transitoria enc.aso' de' accident~ la.-
boral: '.
-, las Empresas compleme~tlirán la prestación regla~entaria..
de manera que' el trabajador perciba el 100 por 100 de sus
retribuciones salariales, '.

bl Incapacidad laboral transitoria ep. CaSO' d~enfermedad o .
a.ccidente no laboral:

Las Empresas complementar.án la prest!3-dón reglamentaria.
e:g. el supuesto de. hospitalización y exclusivamente míentra!!o
dure la misma,' de manera que el trabajador perciba el 100
por 100 de sus retribuciones salariales cuando Se den 'dichas cir
cunstancias,

• CAPITULO XVI

Derechos sIndicales

Art. 65. Ambas partes firmantes'- y de común acuerdo, esta.
blecen -que las Empresas incluidas en el' ámbito funcional de

~- --
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este Convenio podrán descontar en la nómina mensual de 103
trabajadores, y a petición de éstos, el importe de la· cuota s,n-
di"cal correspondiente. . .

El 'trabajador interesado en le realización - de tal operación
rel1litir¡í a..•.Ja Dirección de la Empresa un .escrita· en ef q-ue. se
expresará con claridad la orden de descuento, la Central o Sindi
cato a que perten~ce"la cuantía de la cuota, así como el numero
de lA I;uen(a corriente 6 lib'reta de Caja. .de Ahorros a la que
debe ser .transferida dicha 'cantida"rl. Las Ertll....rp.sas efectuc:rüJ1
~~~t~n~~~:~~~: g:t~~c~i~~.es. sa.lvo indicación en contrnrio, du-

La Dirección de la Empresa entregará copia de la tr,wsfe·
rencia a la representación sindical en la Empresa, si la hubiere.

CAPITULO XVII

Retribuciones

Art: 66. Disposición generaL.-Las retribuciones del personal
comprendido en el ámbitp de aplicación de este Convenio Ca.
lectivo estarán constituidas por el sa.lario base y los complemen.
tos del mismo, y cOITesponde a .la jornada normal a que se re
fiere el arttculo-42 del presente Convenio.

El pago del salario se efectuarA. por meses vencidos.
Art. 67. Anticipos.-El trabajador tendrá derecho a. percibir

anticipos a. cuenta, por el trabajo ya. realizado, sin que pueda
exceder del '90 por 100 del lmporle de su salario, previa justifi_
cación de su necesidad.

Art, 68. Estructura salario.l.-La estructura salarial g,ue pa·
sarán a tener las retribuciones desde la entrada en vigor del
presente Convenio será la ~iguiente:

al Sueldo base.
.bl Complementos.

1. Personales: Antigüedad.
2_. De puestos.de trabajo:

Peligrosidad.
Plus de vehículo blindado.
Plus de' actividad.
Plus de responsable de equipo.
Trabajo nocturno.

3. Cantidad o calidad de trabajo: Horas extraórdinarias.
4: De vencimiento superiqr al mes:

Gratificación de Navidad.
Gratificación de julio.
Beneficios.

5. Indemnización o suplidos:

Plus de transporte.
Plus de mantenimiento de vestuario .

Art. 69: Sueldo base.-Se entenderá. por sueldo base la retrt·
bución correspondiente, en cada una de las categorías profesia-
nales a una actividad nonnal, durante la jornada de trabajo fi·
jada en este Convenio.

El sueldo base se considerará. siempre referido a la jornada
legal establecida en este Convenio. Si por acuerdo particular de-
la Empresa con sus operarios se trabajara la. jornada con
horario restringido, el sueldo base será. divisible' por horas,
abonándose el. que corresponda. que enningún.caso podrá; ser
illierior al correspondiente a cuatro horas.

Art; 70. Complemento 'Personal: Antigüedad.-Todos los tra
bajadores, sin excepción de categorla, disfrutarán, además de
su sueldo, aumentos por' años de servicio, como premio a su
vinculaciól1- en la Empresa respectiva. Estos aumentos consis
tirán en trieinos de 7,5 por 100 dei sueldo base que se perciba,
computándose en razón del tiempo servido en la Empresa. co
menzándose a devengar desde el primer día del mes en que se
cumpla el trienio.

El módulo para el cálculo'y abono del complemento personal
de antigüedad será el sueldo base perCibido por el trabajador
en el momento del vencimiento del trienio correspondiente, 6in
perjuicio de los topes mAximos señalados ·en el artículo 25 del
Estatuto de los Trabajadores. -)

Art, 7L Comp~ementos de puesto da ,trabajo:

, al PeHgrosidad.-El personal operativo y de mandos inter.
medIos qu~ por el especial (jometido de su funci(m esté obligado
por dlsposición legal a llevar un arma de fuego percibirá men
sualmentepor este concepto el complemento salarial señalado
en el anexo 1 de este Convenio.

bl Plus d~ vehiculoblindado.-Dicho plus se abonará a los'
Vigilantes Jurados de Transporte y a los Vigilantes Jurados
Cond!lctores, en ~tención a las funciones típicas de su categoria,
definidas en el artículo 22 de este Convenio Colectivo.

el PIU9 de actividad..,....Dlcho plus se abonará a los trabaja
dores de las categorías a las cuales se les hace figurar en el
anexo del presente Convenio. • .....

d) PIU9 de responsable de equipo.-EI t'ersonal que ejerza
funciones de responsable deequ,ipo percibiré. un plus por tal

. concepto de un 10 por 100 del sueldo base establecido 'en este
Convenio, que corresponda 8. su categoría, en tanto las tenga

,asignadas V las realice.
el Plus de trabajo noc~urno,-Se fifa un plus por trabajo

nocturno de un 25 por 100 del su~ldo base. De acuerdo con el
artículo 42 de este Convenio Colectivo, se entenderá por trabajO
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ANEXO I

Vigencia: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 1982

,Tabla salarial
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Total

59.693
59.693
59.693
59.693
56.401

60.910
58.654
55:257

83.809
80.517
54.481
52.287
48.993
48.993
55.578
44.0.54
39.115

88.503
80.273
80.273
80.273
72.041
72.041
72.041
63.809

.

Plus
vestuario

4.303
4.303
4.303
4.303
4.303

I'.." .
6.895
7.789
7.797

'1

Ji. b. ael E.-Num. 33

7.408
7"«lB
7.408
7.408
7.408

7"«lB
7.408
7.40a
7.408
7.«lB
7.«lB
7.408
7.408

7.408
7.408
7"«lB
7.«lB
7.«lB
7"«lB
7.«lB
7.408
7"«lB

'7.408
7.«lB
7.408

. Plus
transporte

.".

436
436
438
438

1.,029

3.952
·4.543
5.729
6.025
e.617
6.817
5.432
7.507
7.014

Plus
actividad

3.375
3.375

por estimarse que dicha forma es más benefIciosa para el tra
bajador.

b)' Plus de mantenimiento de vestuario.-Se. establece como
compensación de gastos que obligatoriamente correrá a cargo
del trabajador, por limpieza. y conservación del vestuario, cal_
zado, correajes y demás prendas que componen su uniformidad.
Su cuantía se estableclil en la columna correspondiente en el
anexo salarial. .

Art. 75. CuanUa de las retribuciones.-Fara el período com
prendido entre el1 de' enero y el 21 de diciembre de 1982, el
importe mensual del salario base, de los complementos de pues
to de trabajo y .de las indemnizaciones y suplidos será el que
se reJleja en, el anexo 1 del Convenio Colectivo.

El importe de las h'orasextraordinarias será el que se r~

neja en el anexo n de este Convenio. . .
Art. 76. Pacto de repercusión en precios.-Ambas represen~

taciones hacen constar expreamente que las condiciones. 000
nómicas pactadas en este Convenio tendráJi repercusión en los
precios de los servicios . .
. Art. 77. UniJorm-idad.~ Empresas facilitarán cada. dos

. años al personal operativo las siguientes prendas de uniforme:
Tres camisas de veráno, tres camisas de inviereo; una corbata.,
dos . chaquetillas, dos pantalones de invierno y. dos pantalones
de verano.

Igualmente se facilitará cada año un 'par de zapatos.
Asimismo se facilitará., en casos de servICios e'n el exterior,

-las prendas de abrigo y de agua adecuadas.
Las demás prendas del equipo se renovarán cuando ·se de.

terióre.
En casos de fuerza mayor, 'deoidamimte probada., se sus

tituirán las prendas deterioradas por otras nuevas.
Art. 78. Premio por iubtluc!ón.-=-Las Empresas abonarán a

los trabajaddres que: al cumplir las edade's que se 'relacionan,
acepten· la propuesta de la Empresa de jubilarse, ,las cantidades
terioren.

A los s\3senta años, -135.000 pesetas.
A los sesenta. y un años, 110.000 pesetas.
A los sesenta y dos años, 100.000 pesetas.

. A los sesenta y tres años, 85.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años, 80.001) pesetas.

En materia d~ jubilación se estará, a lo dispuesto en. el
Real Decreto-ley 14/1981. de 20 de a,g05to, y '61 Real Decre·
to 2705/1981, de 19 de octubre.

.7.205
6.680
6.675

8 felirero 1982

36.027
33.401
33.377

81.09S
72.865
72.865
72.865
64.633
6H33
64.633
56.401

47.544
47.544
47.544
47.544
43.661

52.449
48.566
41.344

.38.854
34.968
34.968
42.738
29.139
24.693

'.

.::-

Categorías

=========;="'='=0"=-=---===7',====~'0=========
Salario ,. Plus . Plus veh.

__b_ü_.__ ¡ peligrosida4 blindado

3142

l. PERSONAL DIRECTIVO. TITULADO,
TECNICO

Director general .........•.. '" ..•.•..
Director comercial·... ... ..• •..
Director administrativo .
Director técnico, '......•.
Jefe de Personal '••.
Jefe de Seguridad ., 'oO•••, .

Titulado superior - " .
Titulado med~o ,.. " , .

u. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe ,de primera oO•••••; •••• , ••••

Jefe de segurida '..•.....,
Oficial de· primera .. ~ ......•.,
Oficial de segurida oo••••••••••

Azafata .. , ' '.' .
Auxiliar ' ,,-; '" ; .
Vendedor ' oO' ' •••••••••••• , ••••\.

Telefonista •....• ;.; oO, •••••••••••••••

:A.spirante OO' •• , ..

Vigilante JUTado-Conductor
Vigilante Jurado transporte
Vigilante Jurado .' ..

III. MANDOS INTERMEDIOS

Jefe de Tráfico .... ,.•...........
Jefe de Vigilancia. ." .•...........
Jefe de Servicios ... 'oo ••••••••••••

Encargado general .,. oo••• , ,

Inspector ;.: ' .

IV. PERSON~L OPERATIVO

.A) JUIlAMENTAI?O

nocturno el comprendido entre las veintidós boras y las' seis
horas del día siguiente. Si el tiempo, trabajado ~entrD del pe
ríodo nocturno fuera inferior a cuatro horas, se, abonarA el
plus s- prorrata. de las horas trabajadas de di~ho período. Si
las. horas trabajadas en jornada nocturna excedIeran de cuatro,
se abonará el complemli!nto correspondiente a toda la jornada.

Ait.72. Complemento de cantidad o ca"udcid "de trabajo: Ho
Tas extraordinarias.-Respecto de las- horas extraordinarias se
estará a lo establecido. en el articulo 43 del presente Convenio
Colectivo ~l en el artículo 3S del Estatuto de ros Trabajadores.

Art, 73. Complementos de vencimiento superior al mes.

a) Gratificaciones de julio y Navidad.-:E:l personal al ser
vioio de las Empresas de se~dad percibirá dos grati.fic~
ciones extraordinarias que se de,vengarAn los dí~ 15 dp JulIO

:' y 15 de dIciembre de cada año y deberán ser satIsfechas den.
i tro de los dos dias anteriores a cada una de esas' fecp.as. El'

importe de cada una de estas gratUicaciones será de una men_
sualidadde la columna de _total,. correspondientes al 'anexo
salariaL

El ~per:5onal que hubiere ingresado en el transcurso del año
o cesara durante el mismo' percibirá las gratificaciol;1es ex_
traordinarias aludidas prorrateando su importe en relación con
el tiempo trabajado.

bJ Gratificación de lÍen:eficios.-Todos los trabajadores de
las Empresas sujetas al presente, Convenio Colectivo, cualquiera
que sea la modalidad de su contrato de trabajo, tendrán' de
recho al percibo. en concepto de beneficIos, de una Gantidad
equivale.nte a uña mensualidad de la columna, de ..tota1:o corres
pondiente al anexo salarial. La participación en beneficios se
abonará, por años vencidos, antes del 15 de marzo. Los traba
jadores que -al 31 de diciembre lleven menos de un año al
s¡;rvicio de la Empresa o que cesen durante el .año tendrán
derecho igualmente a parcibir la parte proporcional correspen·
diente al tiempo trabajado, ya que sU devengo se computará
por años naturales. '

Art. 74. Complementos ,de indemnizaciones o suplidos:

al Plus de distancia y transporte.-Se establece con;o comM

pcnsación a los gastos de desplazamiento y medios de transporte
dentro de la localidad. asi como desde el domicilio a los centros
de trabajo y su regreso.

Dicho plus lo cobran todas las categorías, . excepto el per.
sonal subalterno que se le mcIuye dentro de su salario bas~

í¡
f
¡
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622
622
487

Bje
726
638
-501
574

Total'

Festivas

•

571
508
446
352
401

435
435
342

Plus
ve~tuarlo

Laborables

7.408 =t.426 39.560
7.408 4.426 39.560
7.4C8 .!i.396• 34.T:!4°

7.408 1.950 62.648
7.408 2.823 57595
7.732 3.385 52.554
7.40a 2.246 60 (¡68
7.40a 3.117 55914
7.935 3.474 50.870
7.408 2.541 592a9
7.524 3.296

I
54.2;]3

8.133. 3.559 49178
9.052 3.963 42.599
7.408 2.130 37.264

7.408 55.63-2
7.408 47.317
7.408. 42-408
7.408 39.115
7.408 35,000

7.408 41.590
7.408 41 590
7.408 34.181

Plus
transporte,

2.128
2.128
2.080

7.i44

4.133
5.022
5.009
2.568
2.899

Plus
actividad

Catégolias•

Plus veb.
blindado

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, de la
.Delegación Provincial de' Córdoba, por la que se
hac€' público el' otorgamiento y titulación. de la
concesión de ·explotación. minera que' se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gia en Córdoba hace saber: Que por el ilntrísimc señor Di'~

rec : general de Minas ha sido otorgada. y titulada la siguiente
concesión de explotación: .

3241 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1081, de la
, Delegación Provtnc"ial de Córdoba, por lat:que se

hace público el' otorgamiento del permiso deinves
tig:J.Ci6n minera que se cita.

I,.a. Delegación Provincial del Ministerio de Industria 'l Energía
en Córdoba,. hace saber: 'Que ha sido otorgado el siguiente
permiso de ínvestige.<:ión:

Número: 12.589. Nombre: ..RodrÜruez Humane.. Mineral: Caliza.
Cue.d.rfcula.s: 8. Término municipal: Cabra., . .
Lo que se haCe púbUco de conforIQidad con 10 dispuesto en

el articulo 1P1 del Reglamento General para el Régimen de la.
Minería de 25 de agosto. de 1978.

Córdoba, 19 de noviembre de .1981.-El Delegado provinc;e.·l.
Pedro Valenzuela Godoy.

MQ DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Oficial de primera ...
Oficial de segunda .
Ayudante .. ' .
AprendIZ .; .
Peón .

PERSONAL SUBALTERNO

Ordenanza ... '" ...•...•.......
Almacenero .~........•. ~..•..
Botones ., .

PERSONAL DE OFICIOS \'ARIOS

3242

8 febrero 1982--..,.-------..,.-=---...:......;.
Plus

peligrosidad

864
798
730

'06
506
752

972
862

• 754
938
826
718
899
790
'82
538
501

32.054
32.054
24.693

53.290
47.364
41.437
51.314
45389
39.461
49340
43.413
37.486

-29.584
27.726

44.121
34.917
29.091
29.139
24.693

27.726
27.726
::l4.376

Salario
base

355
355
527

680
604
528
653
578
504
628
553
477
376
352

604
56.
510

Lab'orabIes Festivas

... 718 "1'.026
677 868
59. 8'8
571 816
532 758
532 758
814 878
.66 668
405 578

," 874 .
613 . 67'
613 87.
613 .874
566 812

"','.'

ANEXO 11

.c.

Vigencia: Del 1 de enero a~ 31 dI;! diciembre de 1982

Categorias

Valor horas extraordinarias

PERSONAL DE SEGURIDAD
MECANICO·ELECTRONICA

Oficial de. primera. taller ... ...
Oficial de segunda. taller ó••••••••

Oficial de tercera. taller ..•...... ~•..
Oficial de primera. mantenimiento
Oficial de segunda, mantenimiento
Óficial de tercera, mantenimiento
Oficia.l de primera. instalador .....
Oficial de segunda.· instalador
Oficial de tercera instalador
Especialista de primera .
Esp~ciali,sta de segunda ...••.

PEnSONAL AD:vrINISTRATIVO

B. Q. del E.-Núm. 3".3

VII. PERSONAL SUBALTERNO

Categorías

Jefe de primera
Jefe de seg1.tnda
Oficial de primera "0(

Oficial de segund.a
Azafata .
AüxilifLr .~ .
Vendedor ' .
Telefonista ......•...........
Aspirante .

MANDOS INTERMEDIOS

Jefe de Tráfico ..
JeCe de Vigilancia .
Jefe 'de Servidos ..........•.
Encargado general... . ..
Inspector .'.. ... ... ... ... ...

PERSONAL OPERATIVO

A) JURAMENTADO

Vigilante Jurado-Conductor
Vigilante Jurado transporte
Vigilante Jurado ...

BJ .NO' JURAMENTADO

Guarda. de Seguridad (uni!ormado) ...
Guarda. de Seguridad [no uniformado).
Conductor .... ... ... ... ... ... ...

81 NO JURAMENTADO

Guard~ 'de Segur{ctÉLd '(unirorfuadol
Guarda do Seguridad (no uniformado-l
Conductor

V. PERSONAL DE SEGURIDAD
!vIECANICO- ELECTRO:-i¡CA

Ofici~l de primera, taller "O, o.. ..,
Oficial de segunda. taller "_ _,.
Oficial de tercera, taller , ,
Oficial de primera, mantenimiento
Oitclal de segunda, 'mantenimiento
Oficial de tercera,mantenimiento
Oficial de primera instalador
Oficial de segunda instalador
Oficial de tercera instalador
Especialista de primera .. _ ...
Espec(alista de segunda

VI. PERSONAL DE OF~CIOS VARIOS

Oficial de primera
Oficial de segul'I.da
Ayudante
Peón .
Aprendiz .

Ordenanza
Almacenero
Botones .
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